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INTBODOCCION 

ll delito de VIOLACION es el lllás i111portante dentro de 

los delitos sexuales, ya que tanto por la conducta del 

delincuente co1110 por el dallo causado al suJeto pasivo, 

reviste un alto arado de peliarosidad, no sólo para la 

victiaa sino para toda la sociedad. 

En esta tesis trataré de explicar las diversas formas 

en las que se puede cotDeter el delito de VIOLACION, y por el 

que cada una merece una atención especial y por consi&uiente 

distinta sanción punitiva. 

A través de los sialos, en las distintas aeneraciones Y 

en los distintos paises se ha venido realizando esta 

conducta delictuosa, y estos actos tanibién han sido 

casti&ados de distintas formas se&ún la época, la reli&ión, 

la cultura y el lucar. Todos estos antecedentes históricos 

nos sirven de base para un estudio Jurídico, psicoló&ico, 

cientifico y anali tico en el que se puede escudriiiar los 

motivos por los cuales un ser humano lleaa a realizar esas 

conduct.as tan aberrantes; actos cometidos por individuos que 

padecen de alauna enfermedad mental, desviación sexual o se 

encuentra baJo los efectos de estupefacientes, enervantes o 

alcohol o si111plemente actilan llOVidos por trauus sufridos. 

Un estudio psicoló&ico podria diferenciar a estos tipos de 

delincuentes. 
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No debe111os menoscabar la iniportancia que tiene el dallo 

causado a la victinia, ya que ésta al sufrir a•r~sión sufre 

una lesión, tanto fisica conio psiquica, y ésta vivir6 de una 

aanera distinta a la que llevaba antes de sufrir el ilicito 

y por con•i8uiente se inte•ra a la sociedad de una forma 

ne8ativa lle•ando al•unoa hasta conieter delitos como 

homicidio, suicidio o el mislllO delito de violación¡ por lo 

qua explica110a que al dafto no es solo para al suJato pasivo 

sino para toda la sociedad. 

Cabe .. ncionar que en el delito da violación, al auJato 

pasivo no sólo pueda ser el hoaibra sino también la auJeri a 

diferencia del auJeto activo, y como la conducta dalictuosa 

as realizada en personas da distintos sexos y distintas 

edades. Ea por lo que en esta tesis expon•o distintas forll4s 

da persecución y distintas sanciones a la que establecen las 

layes vi•entes; explicando en cada caso el porque se le debe 

dar distinto trato . 

La educación reviste medular importancia debido que 

para la uyoria el. sexo ea un tabii qua desde te1111>rana edad 

ea marcado como al•o ne•ativo, tenia que no daba tocarse en 

determinados luaares porque es inmoral, al•unoa toúndolo 

como temas no aptos. In otros el tema del sexo ea satánico o 

sacrila•o. debido a qua en sus reli8ionas ea~ prohibido y 

sailalado como na•ativa para alcanzar sus fines reli8iosos, y 

solo ven el sexo coat0 un acto de reproducción bwuna. Todo 

esto hace que se forme un criterio del sexo collO al•o sucio 

Y prohibido, y esto hace que en asta tipo de personas se 
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t'orme perj1ücios sociales y como lo prohibido llama la 

atención, en sus mentes forman tantasias eróticas que solo 

han visto pero no han tratado, dando asi el inicio del 

primer paso para cometer este delito. Algunos ho llegan a 

cometer dicho delito ya que esas fantasias quedan apagadas 

en sus mentes y son pasajeras, pero 

tabricar dicha t'antasia desde su 

otros comienzan a 

inicio hasta la 

consumación, logrando de esta manera realizar dicho acto 

delictuoso. 

In muchos paises estos teaa son tratados con mayor 

libertad, pero sin lle1ar al libertinaje porque puede 

provocar un dallo a la aociedad motivando la prostitución v 

relaciones sexuales extramari tales y por ende nacen otros 

delitos collO la bigamia, adulterio, incesto, lenocinio entre 

otro•. 

11 desarrollo social de nuestro tiempo exige una 

evolución educativa ús eticaz para combatir la ignorancia 

respecto a estos temas . A mi parecer es de úxima 

importancia una educación sexual porque con ello se lograria 

una ayuda para evitar el crecimiento de estos delitos. 

La misma sociedad debe y puede prevenir que se cometan, 

en menor escala, estos actos aberrantes, no dejandole toda 

la responsabilidad a las autoridades ya que debemos tomar en 

cuenta que el individuo crece y se forma en una tamilia 

tomando de ella los ejemplos y la educación, ya que la 

tamilia es la célula de toda sociedad, es de aqui donde le 

corresponde a las nuevas 1eneraciones preocuparse por 
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procrear hiJos con mentes saludables y formandoles un amplio 

criterio para una sociedad meJor. 

Aunque como diJe en un principio, este delito ha 

existido desde la creación del ser humano, no podriamos 

evitar que se si¡an cometiendo del todo, pero si reducir la 

cantidad de estos actos brutales. El ser humano no es 

perfecto pero si es perfectible, y el derecho también se ha 

ido perfeccionando con el tiempo, en la época de los 

cavernarios no estaba prohibido tour a una muJer por la 

fuerza, ya que predominaba la ley det 196s fuerte; pero ahora 

11e casti¡a con c6rcel a quien constri~a a al1uien a copular 

11in 11u consenti•iento. 
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CAPITULO I 

lllTICIDllTIS BIS'fOIICOS 

1.1 lllTICIDlllTIS BISTOIIC06, LIGISLICIOI 

ROIWll ' ISPllOLI ro110 JUZGO. 

La Historia le•illlativa del delito de violación 

propiamente dicha, revela que sus sanciones se han 

caracterizado por su ricor. 

El Derecho Romano no estableció una cate•oria 

diferenciada para la violación, sancionándola como la 

especie de los delitos de coacción y, a veces. de inJuria. 

Seclln Hoaueen, es el poder, y sobre todo la prepotencia, la 

fuerza por medio de la cual ora constride físicamente a otra 

a que de Je realizar un acto contra de su propia voluntad, 

ora.cohibe esta voluntad 111ediante la !llllenaza de un mal, o lo 

que es lo 11ismo, por iaedio <iaetus l, para deter11inarla a 

eJecutar una acción. Dentro de estos delitos de coacción se 

sancionaba precisa111ente con pena capital el stuprWI 

violent1111. La Lex Julia de Vis pública l•ual11ente la reserve 

la penalidad de muerte. El Derecho canónico, se•lln cita De 



6 

C11ello Calon en 11na obra de Derecho Penal, consideró el 

11is1110 delito tan sólo en la desfloración de una 11111Jer contra 

o sin s11 vol11ntad; en 1111Jer ya desflorada no podia 

coaaeterse ¡ en c11anto a las penalidades canónicas eran las 

prescritas para la furnicatio, no se sintió la necesidad de 

s11 aplicación por repri11irse la violación por los trib11nales 

laicos con la pena de 1111erte. 

Bl anti1Uo Derecho Bspaaol, en el fuere Juz10 ordenaba: 

si al1ún 01111e fiziere por f11erza f11rnicio ad11ltrtio con la 

11111Jer libre; si el OlDlle es libre recibe 100 ai:otes, 6 sea 

dad_o por siervo a la muJer q11e fizo fuerza; 6 si es siervo, 

sea quemado en f11e10. En la partida setena se decia: robando 

al1ún oaane al1una 11111Jer vi11da de buena foraaa, o vir1en, o 

caHda, o reli1iosa a yaziendo con al1unas de ellas por 

fuerza, si le fuere rprobado en Juicio, debe aaorir por ende; 

6 delllás deben ser todos sus bienes de la muJer q11e assi 

oviesse robada o forzada ... e la pena que deximos de s11&0 que 

debe aver el que forzasse alana de las muJeres sobredicha, 

essa 11isma deven aver los que le ayudaron a sabiendas a 

robarla o a forzarla; m.is si al1uno forzasse al1una muJer 

otra, que non fuesse nin1una de estas sobredichas, deve aver 

pena por ende, se1ún alvidrio del Juz1ador; catando quien es 

aquel que fizo la fuerza, e la muJer que forzó, e el tiempo, 

e el luaar en que lo fizo. 

En los Códi1os penales modernos, sin que la infracción 

haya perdido su acento de llixiaaa 1ravedad dentro de los 

delitos sexuales, se ha abandonado la penalidad de 11uerte 
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;>ara los casos de violación en si mismos considerados, sin 

perJuicio de extremar las sanciones. mediante agravaciones 

especiales o por acumulación, cuando con ella coinciden 

otros eventos delictuosos, como los de conta1io venéreo, 

asalto, insesto, lesiones y homicidio. CL> 

1.2.IL DILITO DI 9IOLACION IN LA 

LIGISL&CIOI lllDIIYIL. 

·• Fuero Juzao libro II I, ti t1.1lo IV, de los Ad1.1l terios e 

de los F1.1rnicios Ley XIV: si el 01111e es libre o siervo 

fiziere fornizio o adulterio por f1.1erza con la m1.1Jer libre, 

si alaun 01111e fiziere fornizio o adulterio con la •uJer 

libre, si el 01111e es libre reciba c. azotes 6 sea dado por 

siervo a la 111.1Jer q1.1e fizo f1.1erza; 6 si es siervo sea 

queudo en fuego y el omne libre que por malfecho fuere 

metido en poder de la muJer en ningún tiempo non pueda casar 

con ella. é si por aventura ella se casar con el en al1una 

manera, pués que recibiere por siervo, por pena desde fecho 

sea sierva con todas sus cosas de los herederos lllás 

propinquos. 

Fuero vieJo de Castilla Libro segundo, titulo II los 

que fuerzan las muJeres Ley III: este fuero de Castilla. 

Que si alauno fuerza 11uJer, e la muJer dier querella al 

merino frl rey, pol tal racon como esta, o por 
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quebrantamiento de camino. o de ygresia puede entrar el 

merino en las behetrías, o en los solares fojosdal¡o em pos 

del malfechor para facer Justicia, é tomar condicho, mas 

develo pacar luego: e aquella muger que dier la querella, 

que es forcada, si fuer el fecJo de yermo, a la primera 

viella, que lle¡are, deve echar las tocas, e entierra 

arrastrarJe, e dar apellido diciendo; fulan me forco, si le 

conoccierdie¡a la senal de el; e si fuer muaer vir¡en, debe 

mostrar su corrompimiento a bonas muceres, las 11eJores que 

fallare, e ellas probando esto, deve responder aquel, a que 

demanda; e si ella ansi non lo fieciere, non es la querella 

entera; 6 puedese defender; 6 si lo conoscier el facedor, o 

ella lo provare con dos varones, o con un varon, e dos 

11..._eres de buelta, c1.111pre su aprueba en tal racon, e si el 

fecho e arrastrarse diciendo: fulan me forcó, e cumprir esta 

querella enteramente, ansi como sobredicho es, e si non fuer 

mucer, que non sea vi raen, deve cumplir todas estas cosas, 

fuera de la muestra de catarla que, debe ser de otra auisa; 

e si este que la forco se pudiera aver, deve morir por ello, 

e si non lo pudieren aver, deven dar a la querellosa 

trescientos sueldos, e dar a el por malfechor, e por enemi¡o 

de los parientes della; e quando 1~ pudieren aver los de la 

Justicia del rey, matarle por ello. 

Las siete partidas del Rey Don Alfonso X el Sabio 

séptima partida. titulo XX de los que fuerz:an o llevan 

robadas las viraenes, o las muaeres de orden, o las viudas 

que viven honestamente. Ley I que fuerza es esta que fa21en 
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los menes a las mugeres, e quantas maneras son della ... , Ley 

II quien puede acusar a los que fazen fuerza a las mugeres, 

é ente quien los pueda acusar ... ; Ley III que pena merescen 

lor que forcaren alguna de las mu¡¡eres sobredichas e los 

ayudadores dellos ..... 

Ordenamiento de Alcala del Rey Alfonso XI dado en 

Alcala de tenares el 8-2-1386 titulo XXI. Ley II de los que 

tacen yerros con al¡una mu1er de casa de su sennor, que pena 

debe aver. que los que viven con otro se atreven facer mal 

de furnicio con las barra1anas o con las parientas, o con 

las sirvientas de aquellos con quien viven ... quel maten por 

ello" ..... (2l 

l . 3. IPOCl PUPlTRIUClL . 

En la época Prepatriarcal, como antecedente, de como se 

encontraba en el ambito, la muJer respecto al hombre tenemos 

que la muJer en este ima¡¡inari~ sexual es solo el soporte de 

la realización de los fantasmas del hombre. 

Lo que concierne a los inicios de la vida sexual, de 

las nillas, es tan obscuro, tan bloqueado por los allos, q1Je 

habría que escavar muy profundamente la tierra para 

reencontrar, detras de las trazas de esta civilización, de 

esta historia, los vesti1ios de una civilización mas arcaica 

que podrian aportar al¡¡unos indicios de lo que seria la 
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sexualidad de la mujer. Esta civilización tan antiiiua, no 

tendría ni el mismo len¡uaJe, ni el 11ismo alfabeto ... EL 

deseo de la muJer no hablar, de la misma leniiua que el del 

hombre, habría estado recubierto por la ló¡ica que domina a 

Occidente a partir de los Grie¡os. (3) 

Si rastreamos, lo que hoy en dia entendemos por 

violación, en escritos de la cultura patriarcal Indoeuropeo, 

no encontraremos el sentido especifico que le damos. La 

violencia contra la victima, solo es reconocida, en 

condiciones particulares. 

En cambio, si nos detenemos en las huellas 

prepatriarcales, conservaron aliiunos textos, aparecerá entre 

las lineas la inocencia de la victima que remite a otros 

derechos, estos ya en deshueses, que tuvo al¡una vei: la 

muJer. 

Como figura determinante, tenemos a la Violación, 

siendo menester primeramente dar su concepción etimológica. 

VIOLACION.- Es una palabra confusa, si la entendemos en 

la acepción hoy común, de violar a una muJer, porque en su 

ori¡en, el término estaba li¡ado a lo sa¡rado. El uso de la 

palabra latina VIOLARE, no lleva latente la profanación del 

cuerpo de la mujer, sino la profanación de la muJer, en 

tanto que es propiedad privada del varón. C4l. 

Pero la palabra de cuenta más arcaica aún, se remita a 

los tiempos en que la muJer no era propiedad del varón, 

tiempos pre indoeuropeos, en que las diosas eran muJeres y 

las mujeres, eran modelos para la construcción de imágenes y 
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los poderes de los dioses eran respetados, si¡uiendo el 

modelo triunfantes de las diosas. 

Continuando con los vesti¡ios que existen, tenemos que: 

(5) 

Al¡unos articulos del Códi¡o de Han111rabi, en donde 

estan presentes, contenidos prepatriarcales, que datan de 

fechas anteriores a las invasiones indoeuropeas, en un 

secundo moaiento, como fueron vencidas, las diosas muJeres, 

hasta pasar a ser propiedad del varón. 

En el Códi•o de Hamurabi, en el cual se entremezclan 

contenidos prepatriarcales sumerios, escrito cerca del ailo 

2430 A.C. y contenidos de transición de lo prepatriarcal, a 

lo patriarcal, escritos cuando fue compilado al cuerpo lecal 

por el sexto rey de la dinastia amorrea, Hamurabi, cerca del 

aao 1790 A.C. sabemos, que en todas las culturas avasalladas 

por el mundo ario, desaparecieron las. sacerdotistas en los 

cultos de las diosas, y los ti tu lares que conocemos como 

prostitución sa•rada, que eran parte del ¡ran poderío 

mistico de las muJeres. 

El articulo 110 del Codi8o de Hamurabi, re¡la111enta 

desde poli ticas patriarcales, la libertad de las 

sacerdotistas, fi8ura remanentes de la cultura swaeria 

prepatriarcal. Para ilustrar lo que fue el cambio de 

poderes, analicemos el contenido de este articulo, que es 

testimonio de ese moaiento de transición. CS> 
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Si una secerdotista, principal, que no vive en el 

clawitro, ha abierto una taberna o entra alli para beber, 

esa muJer será quemada. 

Hamurabi, durante el cuarto ado de su reinado aisló el 

claustro de las sacerdotistas de la ciudad; templo y 

claustro tueron separados de la ciudad por una muralla y una 

aran puerta. Pero hubiera sido escandaloso que impidiera 

que al1unas sacerdotistas habitaran fuera del claustro, 

costumbre entre ellas, no sabemos
0

como se re1lamentaba antes 

esta Ley, el acceso de las sacerdotistas a las tabernas, 

pero cierto es que este articulo. limita lu¡ar de acción de 

las sacerdotistas, a 1011 templos y recintos sa1rado11. La 

C.ey venia a ser un medio de controlar la prostitución 

sa1rada. Además el le¡islador procederá a la se1re1ación de 

1011 sexos y a marcar la· prohibición, para las muJeres de 

entrar en lu1ares de hombres . Donde arriba dice esa 111uJer 

será queaiada, corresponde a una traducción libre, por lo que 

en el libro ori1inal en portucués, diria esta hombruna. e.a 
pena, ser quemada, sólo vuelve a encontrarse en el Códi¡o 

como casti¡o por el incesto de un hijo con su pro1onitora, 

la 1ravedad de la pena es un dato que nos per111ite entender 

con que seriedad intentaba limitar las anti¡uas liberales de 

las sacerdotistas, cuya dilnidad y respeto eran extensivas a 

las muJeres en 1eneral. 

Prueba de este respeto hacia las 111uJeres, esta en el 

articulo 127 del misllO cuerpo le1al. 
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"Si un señor señalo con el dedo equivalente a acusar a 

una sacerdotista principal o a la esposa de otro señor, sin 

aportar prueba, fla1elarán a tal persona en presencia de los 

Jueces y le rasurarán una parte del pelo si1no de 

esclavitud". 

El sentido del término Kabbalum, es esclarecedor, con 

la previsión con la que marca, lo que en una sociedad 

prepatrircal era entendido como violencia sexual. 

Queda claro que en esa frase que la victima queda 

paralizada, o sea la violada, no propició la violencia, no 

es cómplice, está dominada en articlllo 127 arriba antes 

mencionado, el oprobio se comete contra el otro señor porque 

vere1110s en el próximo párrafo la victima era vir1en. 

Es decir la muJer violada era vir1en, ya comprometida 

con otro hombre pero aún guardada por su padre. El violador 

comete el más 1rave oprobio contra el esposo comprometido, 

le ha robado la virlinidad de Sil muJer. 

Como veremos más adelante en el quinto libro de Moisés 

"Cuando un hombre viola a una vir1en debe casarse con ella e 

indenmizar al propio padre". 

En el párrafo antes mencionado vemos co1110 se 

encontraba en la actualidad la muJer en el ámbito reli1ioso. 

!n la actualidad lo que menos importa de una victima de 

violación, es la reli1ión, existe la posibilidad de contraer 

matri1110nio siempre y cuando.la misma, de su consentimiento, 

si fuera menor, el de los padres o tutores y no 
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necesariamente se tiene que indenmizar a la parte ofendida, 

ya que esta se presentaria a las malas interpretaciones. 

Aqui por ser una Ley de transición la auJer existe 11169 

allá del ho111bre que la desvi1ue. El hombre no será su 

marido; morirá, el honor de la muJer aun existe, el violador 

no indemnizará al padre con plata como se indica en 

Deuteronomio. La muJer no es aún cosa cuyo valor es 

convertible en metal: no es ni esclava ni 1anado, no 

propiedad del varón. 

En la anti1ua época prepatriarcal, se decia si existe 

la cópula, no se podia demostrar la violación, ni acusar al 

mismo, careceria de pruebas suficientes, la condición para 

probar el dallo. era que los hayan sosrprendido. La palabra 

de la auJer y la comprobación del dallo no eran pruebas 

confiables, no como ahora en la actualidad. En este Códi10 

de transición ya la palabra de la muJer carecia de valor. 

La única condición para que el violador sea condenado a 

la pena 1116xima, es que le hayan sorprendido, la victima no 

tenia como probar de nin1una manera su inocencia, la culpa 

es del hombre del violador, la muJer no es apriori culpable, 

su libertad no está condicionada, es simplemente libre de 

hacer lo que ella quiera, hasta de casarse con el hombre que 

la violó. 

!fo existe culpa al1una por parte de la auJer, por lo 

tanto no se prevee nin1una condición para deJar libre y 

menos una sanción. En la actualidad auchaa muJeres violadas 

son culpables, de que, las sedujeran, porque propiciaron la 
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violación porque durante la violación se convirtieron en 

có~plices del mismo, aozando con su mismo placer. 

Las Leyes Judias, que a través de su Judio cristianismo 

han marcado la ética, la filosofía y las costumbres de 

occidente, son muy claras en sus contenidos patriarcales, 

hay autores que sostienen que las Leyes. Judias que 

conocemos, escritas entre 1250 y 100 a.c., estuvieron 

precedidas por Leyes Judias prepatriarcales y que los 

contenidos patriarcales que conocemos fueron quizás 

recibidos por los Hebreos en sus relaciones con los Asirios. 

(8) 

Cabe la duda, un araumento a favor de ellas son las 

incoherencias existentes, que quizás puedan explicarse, 

asumiendo la existencia de textos prebiblicos no 

patriarcales, a partir de los cuales se habria escrito lo 

que hoy conocemos, esto seria válido sobre todo para los 

libros de Moisés. En este caso las incoherencias 

corresponderian a un proceso similar al oct.U"rido en la 

compilación de Hamurabi, estarian presentes remanentes 

prepatriarcales. 

En uno de los articulos antes mencionados en relación 

al CócHao de Hamurabi dice textualmente: 

Si fuera sorprendido al¡ún hombre con una 11uJer 

casada, ambos morirán, el hombre que se acostó con la muJer 

también, asi se quitará el mal a Israel. (9) 

En este punto no se duda de la culpa de la muJer. 31 

llnico dato que importa es que la muJer es casada, y se 
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desentiende al le¡islador de la raz:ón por la c1.2al la m1.2Jer 

haya accedido a la relación. En este caso de q1.2e este la 

h1.2biera forzado, no cambia en nada la c1.2lpa de la muJer, s1.2 

casti¡o es el de la adúltera. 

"Si h1.2biera wia m1.2chacha vir1en desposada con alawio la 

hallare en la Ciudad, y se acostare con ella entonces lo 

sacitran a ambos a la puerta de la ciudad y lo apedrearan y 

morirán, la Joven por que no di6 a voces a la Ci1.2dad y el 

hombre, por q1.2e hum U ló a la muJer de su próJimo, asi 

quitaras el mal de en medio de ti. 

Lo q1.2e importa en este punto es q1.2e la vircinidad 

comprada por otro hombre le haya sido arrebatada. No 

importa si tue tonada, p1.2do haber gritado, por lo que el 

delito contra la propiedad se consumó en la ciudad, donde 

hay aente que p1.2do haberlo oido. 

Por lo tanto, ella no es victima aunque fue !orzada, es 

cómplice y tenia que ser casti¡ada con la pena mbima para 

las vir1enes casadas que no c1.2idaron su vir¡inidad, con el 

aaravante de la pena adúltera. 

" Moisés indica que la pena de muerte contra la esposa 

que no haya sido hallada vir1en por su esposo, es sacarla a 

la puerta de la casa de padre y la apedrearán los hombres de 

su Ciudad y morirá, pero la violada no es apredeada en la 

puerta de la casa de su padre, es doblemente castico por 

haber perdido la vir¡inidad, por haber callado. en el caso 

de que asi t1.2era, la cual recae sobre la violada, el miedo 

de la 111.2jer violada se incrementa por que además que se t1.2é 
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humillada traer' consico su 11uerte. Adellás de la 

destrucción propia de la violación, la ~iudad casticar' 

deshaciéndose de ella para eliminar la imacen culpable del 

macho violador. 

Aqui en este punto de acuerdo a la época patriarcal el 

le&islador no to11a en cuenta que la muJer haya quedado 

paralizada del 11iedo tisica y psiquicamente. IU 11iedo la 

paraliza e i•pide que esta crite. Pero para la ment.alidad 

patriarcal, la in110vilidad corresponde a la complicidad con 

el violador, al placer seauro que locró con él. Se hablaba 

de como se puede dudar del placer que una 11uJer va a obtener 

siempre con el cuerpo aaarado de un hombre, hecho a imaaen y 

semeJanz:a de Dios. La viraen desposada, si fue violada en 

el campo, cambia su suerte. 

" Si un ho11bre la hallare en el campo a la Joven y la 

forzare acos~ndose con ella, esta se presume que aunque 

pidiera auxilio a voces nadie de la Ciudad la escucharia por 

lo consicuiente a esta Joven, no le dad la culpa 11uerte. 

sólo al violador. 

1.t untllllMIB n aneo. 

MIXICO, IPOCA PRIHISPANICA Y CONQUISTA.- Los pueblos de 

México antes de la conquista vivian en paz y armonia con 

sus semeJantes; respetaban a las 11uJeres sobre todas las 
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cosas, ya que podían transitar libremente por las calles y a 

cualquier hora, por los luaares que fueran, que nunca se 

verian en peliaro de ser ultrajada o acechada sexualmente 

por los hombres. Estas muJeres eran educadas de una manera 

muy especial ya que a te111prana edad se hacian car¡o de las 

labores del hoaar cuidando de este y los her11anos ús 

pequeilos, ya que sus odres tenian que salir a trabaJar al 

campo con sus maridos por lo que existia pleno respeto hacia 

la 111uJer. 

Existian pueblos que le daban aran i11portancia a la 

castidad e in111aculación de la mujer situación dificil para 

ellas por que al lle¡ar al matrimonio eran rechazadas por su 

marido, ¡olpeadas y muchas veces asesinadas brutalmente. 

Aunque prevalecían situaciones asi, sobre todo aqui· en 

México donde el 111achismo del ho11bre y sus prejuicios 

sociales no le per11iten aceptar que ha perdido su vir¡inidad 

aún amándolas, criterio erróneo ya que el hombre debe buscar 

a su muJer ideal que lo quiera y respete y haya 

entendimiento mutuo ya que esos serán los verdaderos 

cimientos del matrimonio. 

A una familia la sostienen los valores morales y 

sentimentales, no los valores materiales como lo son el 

dinero y la carne, y de esto se deriva la virainidad que es 

un simple himen un cÜIDulo de deshonestidad e inmoralidad y 

repudio como muchos hombres que aún piensan. 

Pero todo eso tiene que ver con las culturas, 

reliciones, educación y costumbres; porque todos los paises 
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que conforman el alobo terráqueo tiene diferentes culturas, 

por ejemplo: en el Continente Asiático, no recuerdo el pais 

el hombre ofrecia su cónyuae a su invitado, en su hoaar como 

seftal de amistad y de bienvenida. En los pueblos de Arabia, 

los musulmanes acostumbran a tener mis de una muJer. En 

México eso es un delito lla11ado Biaamia el cual se casti&a 

con privación, consaarado en el Articulo 208 del Códiao de 

Veracruz. 

Continuando con la historia Prehispánica loa Nahuatl 

sancionaban con la muerte al que Violaba una muJer. Los 

Tarascos al que cometiera esta falta le cortaban la boca 

hasta las oreJas dándole después la muerte por empalamiento. 

No sólo se viailaba la virainidad y castidad de las 

muJeres, sino tambi6n la de los hombres, pues esta era muy 

apreciada, tanto por los hombres mismos como por los dioses. 

Al iaual que a las muJeres a muy temprana edad se le 

enseftaba que no tenian que tener relaciones sexuales hasta 

ltespués de cierta edad y aai auardar fidelidad una vez 

casados ya que también se les auauraba potencia sexual aún 

en la veJez, y esto se les inculcaba asi como se les narraba 

anécdotas de sus •ntepasados, que ya de ancianos habian sido 

lllis potentes sexuales que muchos Jóvenes. debido a que se 

,habian co119ervado castos hasta muy avanzada edad. 

En el matrimonio con la esposas se les decia que no 

debían excederse, pués corrian el riesao de lleaar a no 

satisfacerlas sexualmente y exponerse a que cometerieran 

adulterio. 
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Estos pueblos no 11aneJan monedas, desconocian las 

sanciones pecuniarias, tampoco conocian las cárceles y los 

delincuentes eran encerrados en Jaulas y por poco tiempo en 

tanto se les aplicaba un castigo definitivo, una especie de 

sentencia que consistia en humillaciones, golpes y hasta 

muerte. 

Con la toma de la gran Tenochtitlán, el robo, la 

violencia, la esclavitud y la venta de muJeres se 

acrecentaron, desconociendo las tropas de Cortés edad y 

estado civil. !luchas indias permanecieron por voluntad 

propia a lado de los e~paAoles, pero esta no era la 

situación de todas. 

Los abusos cometidos con las muJeres indigenas 

constituian entonces el menor de los delitos, y los mineros 

que fueron los que estuvieron a cargo de la educación del 

pueblo conquistado, estaban demasiados distraídos en sus 

tareas de evangelizar a loe indios y evitar que se causaran 

males mayores y abuso con las mujeres indígenas, dando mayor 

importancia a los abusos sexuales cometidos contra las 

muJeres. 
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C A P I T O L O II 

1 L D 1 L I T O 

2 .1 • GBHIBALIDADIS DBL DBLITO. 

" La palabra delito deriva del verbo latino Delinquere 

que •isnifica apartarse del buen camino, aleJarse del 

sendero señalado por la ley " . ( 1 > • 

A lo larao del tiempo el ser hWDano ha tenido conductas 

que la sociedad ha reprochado y censurado por ir en contra 

de la moral y lesionar intereses ajenos y asi en otros 

tiempos se aplicaba la ley del talión y cada quien hacia 

Justicia con su propia mano. Pero conforme el hombre ha ido 

evolucionando estos actos se han estado contemplando en un 

cuerpo de norma al estudiarlos y sufren reformas al paso del 

tiempo se¡ím sus culturas y costumbres. Dichas conductas 

delictuosas se les ha aplicado sanciones punibles para 

casti1ar dichos actos y tratar de reestablecer el orden de 

derecho tratando de reparar el daño ca•JSado en el suJeto 

pasivo. istas nor11as de derecho no sólo han evolucionado, 

sino que se aplican en diversas formas y en distintos 
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pueblos; ad, vemos que cada pais tiene sus propias normas 

que se consaara en cuerpos de leyes llamada constitución; y 

en cada entidad federativa de estos paises existen también 

distintas normas. Esto quiere decir que una ley o precepto 

leaal de GuadalaJara no se puede aplicar a un acto ilicito 

cometido en Yeracruz ni mucho menos se puede aplicar una 

norma extranJera a un mexicano que cometió un delito aqui en 

México. Taapoco se puede aplicar una norma de 1920 a un acto 

delictuoso en estas fechas ya que no se puede dar efectos 

retroactivos a ninauna ley y nuestra constitución prevee 

esta situación. Por todo esto el delito reviste un hecho 

social histórico, actual y futuro ya que siempre existirá. 

2. 2 COICIPTO DI Dlt.ITO 

Existen conceptos o criterios sobre delito desde su 

punto de Vista Juridico, doctrinario,, filosófico, 

sociolóaico y reliaioso. Pero me avocaré al aspecto 

Juridico y alaunas doctrinas. 

" Francisco Carrara principal exponente de la escuela 

cl4sica define al delito como la infracción de la ley del 

Estado, proaulaada para prote•er la seauridad de los 

ciudadanos resultante de un acto externo del hombre, 

positivo o ne•ativo, moralmente imputable Y políticamente 

dailoso '". ( 2 ) 
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" Para Edrat.1ndo Mezser, el delito es una acción punible, 

esto es, el conJt.1nto de los prest.1puestos de la pena". ( 3 ) 

" El articulo 7 de nuestro códiao penal establece: 

Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

Esta definición formal, como veremos en su oportunidad, no 

escapa a la critica; desde ahora apuntamos que no siempre 

puede hablarse de la pena como medio eficaz de 

caracterización del delito ". ( 4 >. 
Para mi opinión la definición de Carrera se sale del 

entorno de la conceptualización del delito ya que atiende 

más a sus resultados y al estado que al mismo delito 

propiamente dicho. Edmundo Hezaer define al delito 

avocándose unicamente a su sanción punitiva olvidándose que 

existe tambi6n omisiones, que oriainan delitos, y tanibién 

actos que siendo delito no ameritan una pena. 

Yo conceptualizaria al delito como: Un acto u omisión 

consaarado en la ley, quien a sl.I vez impondrá una sanción, 

seaú.n amerite o no, atendiendo a su culpabilidad. 

2.3 Ol'llAS LIGISLACIOlllS llTlllllJllllS 

Alaunos códices latinoamericanos conservan el 

criterio de definir el delito. Sin embarao no debe 

pensarse que necesariamente se trate de códices anticuos, o 

con modelos anticuos, pues también alcwios modernos asi lo 

hacen C Puerto Rico, Cuba l. 
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El c:riterio esencial que informa las definiciones se 

asientan en bases diversas: 

A>. A11unos c6di1os, si1uientes a la fuente Kspa!lola, 

definen al delito en base a los conceptos de acc:ión, 

voluntad y sanción; definiendo al delito collO toda acción u 

omisión voluntaria penada por· la ley< Chile, Honduras >. 

B >. Otros c6di1os, 11i1uiendo 11 teralmente el modelo 

franc6s, estruéturan una definición que se orienta, ante 

todo, a la clasificación de la infracción que las leyes 

casti¡an con pena, < Haiti, República Dominicana >. 

• D>. in una for111a que puede considerarse como did,ctic:a, 

en función del proceso de cambio del •rea leaislativa propia 

d~ la le1islación Puertorrique!la, su c6di10, define al 

delito como un acto cometido u omitido en violación de 

al¡una ley que lo prohibe u ordena, aparejando, de ser 

probado, alauna pena o medida de seauridad. 

E>. Por fin, en una recientisima manifestación 

le1islativa, el c6di10 cubano de 1979 define al delito como 

toda acción u o•isión socialmente peli¡rosa prohibida por la 

ley bajo comunicación de una sanción penal, con claro 

influjo de la teoria socialista del derecho penal ". ( 5 >. 

2.4 ILlllllftO ISUCIAL DIL DILITO 

" Ya sabel90s que por elemento en aeneral, debe11as 

entender la parte inte1rante de alao. lo necesai-io para que 
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ese aleo tenca existencia. Elemento esencial, es aquel 

indispensable, necesario para constituir el delito en 

particular. Los elementos accidentales no contribuyen a la 

existencia del delito su función es de atenuar o acrava~ la 

pena; en suma, es lo que en la doctrina se le llaiaa 

circunstancial. 

En la doctrina encontramos diversos criterios respecto 

a los elementos esenciales del delito y asi vemos que " para 

Cuello Calón es la acción humana antiJuridica, típica, 

culpable y punible: Delito es el acto tipicamente 

antiJuridico culpable, sometido a veces a condiciones 

obJetivas de penalidad a un hombre y sometido a una acción 

penal, en forma semeJante se habia expresado al penalista 

Alelllin Ernesto Belinc, pero sin hacer referencia a la 

imputabilidad"'. C 6 >. 
Mi criterio se inclina a la doctrina que sostiene que 

el delito es una conducta típica, antiJuridica y culpable; 

considerando estos como sus cuatro elementos esenciales; 

aunq•le alcunos autores afirman que la imputabilidad y la 

punibilidad son elementos esenciales como el maestro Jiméne~ 

de Asila. Yo sostenco que la imputabilidad es un presupuesto 

de la culpabilidad o si se quiere del delito pero no un 

elemento del mismo. Y la punibilidad un in1rediente de la 

norma o circunstancia del delito, o también como nos dice el 

aaa.estro Porto Petit, un elemento accidental, pero no un 

elemento esencial. 
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2. 5 COllDUCTA 

La conducta es un elemento esencial del delito, que 

consiste en el hacer o deJar de hacer del aaente lo que 

Juridicaaente le llama1110s acción u omisión respectivamente. 

Bl delito es ante todo una conducta humana y para expresar 

este elemento del delito se le han dado distintas 

denominaciones: Acto, Acción, Conducta, el sianificado es el 

mismo, como ya mencionamos existe el aspecto positivo que es 

la acción y el aspecto ne1ativo que es la omisión. 

Para muchos autores el " Hecho " es lo mismo que la 

conducta, para mi no, toda vez que la conducta se constrifte 

unicamente en el hacer o no hacer del .suJeto activo; y el 

hecho es la conducta del a1ente liaado al resultado, es 

decir, debe haber una relación de causalidad entre una y 

otra. 

Cuando estamos ante una conducta neaativa y no existe 

un resultado, por consi1uie~te no se dará el hecho, ni mucho 

menos un delito, aunque esta conducta ne1ativa se encuentre 

tipificada y sea antiJuridica. Pero cuando estamos frente a 

una conducta positiva y eI resultado no se dió por causas 

aJenas a su voluntad nos encontramos frente a una conducta 

que sin ser un hecho por carecer de ese nexo cau.eal que 

orilinaria el resultado. si constituye un delito ya que se 

encuentra tipificada y es antiJuridico lo que la ley 

denomina como tentativa. Bn las dos hipótesis no existe un 

resultado por consi1uiente no podriamos hacer una relación 
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de causalidad en el primero no se confi¡ura el delito ya que 

si bien es cierto que el agente no hizo lo que la ley le 

marcaba que hiciera para impedir el resultado, este no se 

dió; en el se1undo tampoco existe un resultado y tampoco 

estamos frente a un hecho, pero si frente a una conducta 

delictuosa frustrada por causas aJenas a su voluntad, el 

a1ente quizo cometer el delito pero falló en sus 

intenciones. 

Con esto explico el porqué no es lo mismo la acción o 

conducta que el hecho y asi nos percatamos que la primera 

puede subsistir sin la se¡unda, pero, la se1unda no puede 

darse sin la primera; salvo en los hechos naturales ( El 

nacimiento de un ni~o > lo que ori1ina un hecho Juridico en 

materia civil. 

La conducta humana es necesaria para que se confi1ure 

el delito ya que sin éste no existe tal; al respecto nos 

dice Porto Petit; " Nosotros pensamos que no es la conducta 

unicamente, como muchos expresan, si no.también el hecho, el 

elemento objetivo del delito, se1ún la descripción del tipo, 

dando lu1ar éste punto de vista a la c las if icac ión de los 

delitos de mera conducta y de resultado material. Nadie 

puede ne1ar que el delito lo inte1ra una conducta o un hecho 

huaano. Y dentro de la relación lócica ocupa el primer 

lucar, lo que le dan una relevancia especial dentro de la 

teoria del delito, por ello, Antoliser ha dictao que el 

delito es ante todo acción humana; el fenómeno de la 

naturaleza o el hecho del anillllll, nunca puede constituir 
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delito y que sin la acción, el delito no es concebible. 

Primordialmente todo el delito es acción, pues unicamente 

una acción humana puede hoy tener por consecuencia una pena. 

No se puede lleaar a determinar el concepto del delito, sin 

reterirse a la caracteristica acción .. < 8 >. 
fernando Castellanos detine a la conducta como .. el 

comportamiento humano y voluntario positivo o neaativo, 

encaminado a un propósito ··. C 9 > 

2.8. TIPICIDlD 

Ya advertimos que para que se constituya un delito es 

necesario una conducta; pero no toda acción es delictuosa, 

además deberá ser tipiticada, antiJuridica y culpable. La 

tipicidad constituye en que la acción o conducta se 

encuentra plasuda en °la ley, es decir, el hecho o acto 

deberá encuadrar en la noru; por lo que debed existir 

previo al acto una noru que lo contemple y que además lo 

sancione secún corresponda, al respecto explica Castellanos. 

·· La tipicidad es uno de los esenciales del delito cuya 

au.sencia impide su conticuración, habida cuenta de que 

nuestra constitución tederal en su Articulo 14. establece en 

tor11a expresa, en los Juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer, por simple analocia y aún por mayoria de 

razón, pena alauna que no esté decretada por la ley 
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"!xactamente aplicable al delito de que se trata. Lo cual 

si¡nitica que no existe delito sin tipicidad .. ( 10 l 

E11 de precisa importancia seilalar que no es lo 11is110 

tipicidad que tipo; la ·primera es el cuadramiento o 

adecuación que se hace de la conducta a la norma, y la 

se¡unda es la conducta que la ley prevee, es decir. el hecho 

delictuoso de11crito por la norma. Porte Petit dice, "' El 

tipo con11tituye un presupuesto 1eneral del delito dando 

luaar a la fórmula: Nullum Crimen Sine Tipo ". ( 11 l 

De esto pode11011 deducir que al no existir la norma que 

seilala esta conducta estamos trente al caso de ausencia de 

tipo y por ende no se puede constituir el delito, aún siendo 

antiJuridico la conducta; este si¡nitica que la tipicidad no 

se podria encuadrar. 

A continuación mencionamos definiciones entendidas.por 

distintos autores. 

" La tipicidad es el encuadramiento de una conducta con 

la descripción hecha por la ley; la coincidencia del 

comportamiento con el descrito por el le¡islador es en suma 

la acuilación o adecuación de un hecho a la hipótesis 

l"!lislativa " 12 l 

La tipicidad consistirá en la adecuación o 

conformidad a lo prescrito por el tipo ". ( 13 

La tipicidad consiste en esa cualidad o 

característica de la conducta punible de aJustarse a la 

descripción formuladas por los tipos de las leyes penales " 

( l4 ) 
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" La tipicidad es la exigida correspondencia e.ntre el 

hecho real y .la imagen rectora expresada e~ la: ley en cada 

especie de infraccióÍi,". c''15 i 
' ,, ' ', 

" La tipicidad como eleme~to se 'da·,· .'cüando ~1'.'.infractor 

no es el destinar~o. ari:~~l~· y forma :su ·~ondúcta, con que 

escrupulosa .exactitud, a la hi~~t~~¡~ de'.la ley " 

2.7 AllTIJIJBICIDAD 

. . 

El concepto antijuricidád.· o antiJuiidicidad es muy 

obJetivo y completo ya que no :~:xi~te\lllanimicÍáC! de criterios 

en los distintos autores.· " Al·. respeXto; ~o~emos señalar 

varias tesis: 

A). La que afirma que constituye. un'. caracter del 

delito. 

8). La que sostiene que es un elemento del delito. 

Cl. Que constituye un aspecto del delito. 

Dl. Qué es el delito en sí". ( 17) 

Castellanos nos dice que, " Como la antiJuridícidad es 

un concepto ne¡ativo, un anti, lo¡icamente existe dificultad 

para dar sobre ella una idea positiva, sin embargo, 

comunmente se acepta como antiJuridico al derecho ". Javier 

Alba Muñoz e!lcribe El contenido último de la 

ant iJuridic id ad que interesa al juez-penalista, es, lisa y 

llana~nte, la contradicción objetiva de los valores 

estatales. !!:n el núcleo de la antiJuricidad, como en el 
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núcleo mismo de todo fenómeno penal, eüste sólo el poder 

punitivo del. estado valorando el proceso material de la 
. ,"· .. , 

realizaCión · 'p~~hiblda · implicitamente' ... Pára el autor 

citado, :~et~~ .. anti juridicaniente quien: con tradiCe un mandato 
-,-.·;... 

del po~er ~' ,_.,,,: .,;,.-:··. ·:.-}.~ ... ~. 

S~gún: C~ell~ ·§alón>::" .ta .. anÚJurfoii:iad presupone un 

~:::º ~:~ .. ::·rr~:~,:~i::t~rf qr::I::z~::··,~,.::':: :: 
caracter obJeÚvo ;';\?:Íii:>f'.''1'.iói~· . recaer sobre la acción 

Existen 

-;-..,._:···¡ 

.·. ',·~'·'.:' >.~;.:·;>. :;_ .. :'_,' ( 18 )> .... :).>~-: ... . ' . 
doctrih~~<~: ~·~~bién que le dan un criterio 

eJecutada " 

dualista a la antiJi:l~'icidad sosteniendo el caracter formal 
/.' ~¡. 

de la antiJuricidadi{~~;m~t~'~ial dé la antUuricid~a y otros 
--_;,,_•_ ';,r ;., . 

sólo alguna de e'sta'3.·¡,,:'.§ · 

Mi criterio estrib~"/e~' qÚ~ 1~ 'ant'iJl:í:;iciid,¡d es un todo, 

dentro del concepto•'.del c1~fu:i':,; y.::~t;~{~'i';cj~·~;fr'antÜuridico 
nos referimos .a todo aqu~l~~ cb~trario al derecho y si bien 

es cierto que cada elemento se desprende de ese todo, como 

sostiene algunos autores que nie¡an que la antiJuricidad sea 

un elemento esencial del delito; también es cierto que cada 

elemento va li¡ado a los otros, ya que cada uno no podría 

subsistir por si sólo y por ende la antiJuricidad si es un 

elemento esencial del delito como los otros. 

~a antiJuricidad, como ya dijimos, es un aspecto 

negati·10 ya que lo contrario a ella son las causas de 

Justi~icación, y de esta manera se entiende también el 

porqué la antiiuricidad si constituye en elemento propio d'el 
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delito. Por ejemplo: Se. somete el' delito .·de homicidio, pero 
- ,. . -

el sujeto activo obró :en '1f;!!!i tima\defen_s:á ¡. luego entonces 

surge una causa de JÜstÚ icación s;; ~or : ~~d~ no se da la 
. 1.:-::->_··::~:·::·.~-;:.-;,_'~···.< ·,;_.:·; 1 . 

antUuricidad; existe > ú.na : óond.úcta por parte del sujeto 

activo que cometió el. homii:idio; · estamos frente a tres 

elementos, pero, falta uno, antijuricidad y como existe esta 

causa de Justificación no se llega a constituir el delito y 

se absuelve al homicida. 

" Hay un cambio una regla de orden general ( aunque en 

la faz-negativa l en el código de Colombia, que dispone que 

no hay lugar a responsabilidad penal en las casos de 

Justificación del hecho. Regla semejante tiene el código 

brasileño. 

Aunque en el ámbito de una especifica causa de 

Justificación, también da una regla de contenido sustancial 

el código boliviano, al referirse a quien, ejerciendo un 

derecho, oficio o cargo, o cumpliendo con la ley o el deber, 

vulnera un bien Jurídico ajeno ". ( 19 ) 

2 . 8 CULPABILIDAD 

Ya habiendo analizado la conducta, la tipicidad y la 

antijuricidad, sólo nos resta hablar del último elemento 

esencial del delito, que es, la culpabilidad. Esta se basa 

en el estudio interno del aaente, es decir. la psique; que 

aqui podremos saber si el suJeto activo obró concientemente 



34 

al cometer el delito; y a su vez si fue dolosa o 

culposamente; que son las dos formas de culpabilidad. 

El maestro Castellanos nos dice; " Consideramos a la 

culpabilidad como el nexo intelectual y emocional que liga 

al sujeto con su acto " . ( 20 ) 

Opinión que comparto ya que se basa en la relación que 

existe entre el psique del agente y el hecho. 

Para Villalobos la culpabilidad, aenericamente, 

consiste en el desprecio del sujeto por el orden Juridico y 

por los mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo 

Y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca 

oposición en el dolo, o indirectamente por indolencia o 

desatención nacidas del desinterés e subestimación del mal 

aJeno frente a los propios deseos, en la culpa ". ( 21 ) 

Los códigos del Salvador y Bolivia. en cambio 

consagran formalmente el principio de la culpabilidad, en 

términos modernos. El primero establece como regla aeneral 

de todo casti&o la existencia de que el suJeto sea imputable 

y. otro lugar, en la misma for1114 que los códi&os que se 

acaban de citar, exi¡iendo la concurrencia de al¡unas de las 

for111as de culpabilidad; El de Bolivia, a su vez, dispone que 

no habrá responsabilidad si el suJeto no ha actuado a lo 

menos culposamente. Ambos, por fin. si¡uiendo soluciones 

que se encuentran en los procedimientos alemanes. disponen 

que la culpabilidad es el limite de la pena ". C 22 

Yo podria definir a la culpabilidad como el factor 

interno o psiquico que deter11ina la conducta del a¡ente, 
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aunado al resultado como nexo casual resuel•1e si el sujeto 

obró con dolo o culpa, 

También debemos analizar las dos formas como se pueden 

presentar la culpabilidad que son: El dolo y la Culpa. 

DOLO: Es la voluntad interna del agente que se 

exterioriza como una conducta intencionada a un resultado 

que pu,ede ocasionar su conducta y aún así la ejecuta. 

CULPA: Es la voluntad interna del agente que se 

manifiesta como un resultado posible y conocido por el 

agente, esperanzado en su no consumación total o parcial. 

Esto es, el sujeto actúa irresponsablemente al realizar una 

conducta que puede traer consigo un hecho delictuoso, aunque 

su intención sea menor a la magnitud del hecho. 

Al¡unas legislaciones manejan la preterintencionalidad 

cuando se causa un daño tipico mayor del deseado o aceptado 

si se realiza con imprudencia, pero a mi criterio es un 

elemento de la culpa, sólo se habla de grados, no de formas. 

El maest'ro Castellanos nos habla de las dos formas de 

la culpabilidad en el dolo, el agente conociendo la 

significación de su conducta, procede a realizarla. En la 

culpa consciente o con previsión, se ejecuta el acto con la 

esperanza de que no ocw.•rirá el resultado; en la 

inconsistencia o sin previsión, no se prevee un resultado 

previsible; existe también descuido por los intereses de los 

delllás. Tanto en la forma dolosa como culposa, el 

comportamiento del sujeto se traduce en desprecio por el 

orden j1ll'id ico " . < 23 > 
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2. 9 ASPKCTOO NKGATIVOO OK LOO KLKtfKNTOO KSKNCIALKS DKL 

DELITO 

Ante estos elementos esenciales del delito, antes 

descrito, podemos observar sus aspectos negativos y a si, 

vemos que el primero de los elementos que es la " Conducta " 

su aspecto negativo es la falta de esta, toda vez que al no 

existir la acción u omisión encaminada a producir un hecho 

delictuoso, no se dará tal, por carecer de ese elemento 

esencial. 

En el segundo elemento es la " Tipicidad " el aspecto 

negativo es la ausencia de tipo, es decir, que no existe una 

norma que contemple la conducta y que la señale como ilicita 

y por ende no se podrá constituir el delito. 

El tercer elemento que es la ·• Antijuricidad " sus 

aspectos negativos son " Las causas de Justificación ", esto 

se traduce a que si la conducta fue realizada conforme a 

derecho por suscitarse una causa excluyente de 

incri111inación, aunque la ley lo señale 1 como delito 

C Homicidio - Legitima Defensa > no se podrá dar este por 

carecer de este elemento esencial. 

El cuarto elemento esencial que es la " Culpabilidad " 

su aspecto neaativo es la inculpabilidad; como ya sabemos la 

culpabilidad reviste dos for111as Dolosos y Culposos; en ambos 

existe d aspecto volitivo que es principal ele111ento de la 

culpabilidad y el consentimiento, por lo que, al no existir 

estos dos elementos de la culpabilidad esta no se podrá dar. 
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La inculpabilidad consiste en la absolución del sujeto en el 

juicio de reproche. La inculpabilidad opera al hallarsP. 

ausentes los elementos esenciales de la culpab.ilidad: que 

son Conocimiento y la Voluntad. 

2 .10. IllPUTABILIDAD 

Al respecto trataré de explicar el porque la 

imputabilidad es un presupuesto de la culpabilidad, y no un 

elemento esencial del mismo. 

El ser humano para ser sujeto de derecho penal y que 

este a su vez se le pueda aplicar una sane i ón punible, 

necesita tener capacidad psiquica, traduciéndose esto a que 

debe estar conciente de sus actos en el momento de 

realizarlos. 

A contrario sensu, si una persona padece de idiotismo 

permanente o efímero, bastaria que en el 1110mento que realizó 

esa conducta delictuosa se encontrara en incapacidad 111ental, 

para que el a1ente sea inimputable; este 

ne1ativo de la imputabilidad, lue10 

imputabilidad si1nifica que un sujeto no 

es el aspecto 

entonces la 

se encuentra en 

plenos uaos de sus facultades mentales o no lo estaba en 

1110mento de desplecar el hecho ilícito, por lo que no podrá 

ser sujeto de derecho penal al encontrarse viciado uno de 

sua elementos esenciales que es la culpabilidad. 
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" Los códigos que se originan en el sistema italiano, 

sea seguido textualmente el de 1930, como el código de 

Ecuador, o de 111odo parcial, co1110 los códigos de Panamá y 

Venezuela; todos estos códigos, en el efecto psicológico, se 

fundan en la voluntad y comprensión, sin referirla a orden 

valorativo alguno. 

La mayoria de los códigos estructuran una fórmula que 

tienen referencia~ a la comprensión de la cri111inalidad, 

ilicitud o delictuosidad del acto y la actuación de la 

voluntad sobre tal base. En este grupo el más activo es el 

de Argentina. También es el siste111a del código Uruguayo, 

así co1110 los de Perú, Puerto Rico, Bolivia, Costa Rica y 

Nicaragua. La fórmula del código Brasileño, que se 

corresponde a esta categoria, es la que 111ayor éxito ha 

tenido, pues influyó en la del código tipo y, a través de 

este, en los de Guatemala y Salvador. 

Resulta dificil la deter111inación del sistema por el 

código 111exicano, por cuanto para situaciones de inconciencia 

establece un régimen mixto, pero para afecciones mentales 

pareciera seguir un sistema biológico ". ( 24 1 

El maestro Castellanos nos habla de las causas de 

inimputabilidad diciéndonos que: Las causas de 

inimputabilidad son, pues. todas aquellas capaces de enviar 

o neutralizar. ya sea el desarrollo o la salud de la mente, 

en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicoló1ica para la 

delictuosidad ". C 25 > 
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Con esto queda claro que la imputabilidad es el estado 

inconsciente que guarda el agente, en el momento de reali~ar 

una conducta delictuosa por incapacidad mental, temporal o 

permanente. Luego entonces la inimputabilidad es el estado 

consciente en que se encuentra el suJeto al cometer un acto 

delictuoso por su perfecto estado mental, y por consiguiente 

lo hace responsable penalmente del delito que se le imputa. 



( 

( 

( 

( 

40 

Fernando Castellanos " Lineamientos Elementales 
del Derecho Penal ". Pag. 125 

2 Fernando Castellanos ·· Line6mientos Elementales 
del Derecho Penal ·· . Pag. 125 

3 Fernando Castellanos, Op. Cit. Pag. 128 

4 Fernando Castellanos, Op. Cit. Pag. 129 

5 Jorge de la R1.1a " La Condición Penal 
Latinoamericana " . Pag. 74 

6 Celestino Porte Petit Ganda1.1dap. " Apuntamiento 
de la Parte General del Derecho Penal". 
Paa. 210 y 211 . 

7 Fernando Castellanos " Lineamientos Elementales 
del Derecho Penal ". Op. Cit. Pag. 129 y 130. 

8 Celestino Porte Petit Ganda1.1dap. " Apuntamiento 
de la Parte General del Derecho Penal ". 
Pag. 289. 

C 9 Fernando Castellanos ·· Lineamientos Elementales 
del Derecho Penal ". Pag. 149 

10 Fernando Castellanos " Lineamientos Elementales 
del Derecho Penal ··. Pag. 167 

11 Fernando Castellanos " Lineamientos Elementales 
del Derecho Penal ". Pag. 168 

12 Celestino Porte Petit Gandaudap. " ~p1.1ntamiento de 
la Parte General del Derecho Penal 
Paa. 243. 

13 ) Celestino Porte Petit Gandaudap . .. ~p1.1ntamiento de 
la Parte General del Derecho Penal 
Paa. 471. 

14 ) Celestino Porte Petit Gandaudap. .. 
~p1.1ntamiento de 

la Parte General del Derecho Penal 
Paa. 470. 

15 ) Celestino Porte Petit Gandaudap. .. 
~p1.111ta11iento de 

la Parte General del Derecho Penal 
Paa. 470. 

16 ) Celestino Porte Petit Gandaudap. .. 
~p1.111ta11iento de 

la Parte General del Derecho Penal 
Paa. 470. 



41 

17 Celestino Porte Petit Gandaudap. " Apuntaruiento de 
la Parte General del Derecho Penal ". 
Paa. 481. 

18 Fernando Castellanos " Lineamientos Eleruentales 
del Derecho Penal " Pair. 177 

19 Jor¡re de la Rua " La Condición Penal 
Latinoamericana " . Paa. 84 y 85. 

20 Fernando Castellano!! " Lineamientos Eleraentales 
del Derecho Penal " . Paa. 234. 

21 Fernando Castellanos " Lineamientos Elementales 
del Derecho Penal " Pa¡. 234. 

22 Jorae de la Rua " La Condición Penal 
t.atinoamericana " . Pa¡. 96 " 97. 

23 Fernando Castellanos " Lineamientos Elementales 
del Derecho Penal " Paa. 238. 

24 Jorae de la Rua " La Condición Penal 
Latinoamericana " . Pa¡r. 98. 

C 25 Fernando Castellanos " Lineamientos Elementales 
del Derecho Penal " Paa. 223. 



42 

CAPITULO 1 1 I 

DILITOS SllUALKS 

3.1. GINIRALIDADIS. 

Para hablar de los delitos sexuales habría que hacer un 

breve análisis de lo que es la sexualidad, partiendo del 

principio de que sexo y sexualidad no es lo mismo; el 

primero es llS distinción que se hace entre macho y hembra; 

el se1undo alude a las características individuales de cada 

suJeto, sus ór¡anos 1enitales y sus manifestaciones como 

respuesta del sistema nervioso y sus ór¡anos, que más 

adelante haremos breve referencia. Y como la sexualidad 

tiene diversas formas de manifestación, la conducta humana 

se ve refleJada en ésta, es decir, a mi criterio la mayoría 

de las conductas delictuosas tienen relación con la 

sexualidad y como los delitos sexuales se manifiesta en su 

totalidad. 
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E::üsten distintas conductas sexuales, algunas 

censuradas por la 111oral subjetiva por deter111inados grupos 

sociales, pero per111isible por el derecho y la ley; otras 

constituyen WI delito en deter111inados paises, mientras en 

otros no sólo se acepta, sino a veces hasta los oblican a 

llevar a cabo. 

Tal es el caso de la conducta humana basada en que WI 

hombre tenca dos o lllás 111ujeres, en nuestro pais co1110 en 

otros esta es una fiaura delictuosa ( Bicamia >, mientras 

que en otros paises es consuetudinario este tipo de 

conducta; otro ejemplo seria cuando un ho111bre tiene cópula 

con un pariente consancuineo ascendiente o descendiente o en 

la linea colateral, en nuestro pais lo prevee la ley en el 

Código Penal co1110 delito de incesto, y en otros paises no 

sólo lo per111ite si no es obligatorio, ya que tienen el 

criterio de consevar la raza pura. Ta111bién observa111os que 

en alcunos paises como el nuestro, existen o se dan 

conductas sexuales que no constituyen una fiaura delictuosa 

pero, sin embarao son censuradas por algunos reliaiosos 

haciendo las prohibitivas para determinadas personas 

fanáticas o misticas. 

Todo esto nos hace pensar que los delitos sexuales se 

determinan en sus distintos territorios, poblaciones o 

paises. por su cultura, relición y costUlllbres, '/ asi nos 

percatamos que en lo que un pais constituye un delito 

determinada conducta sexual, en otros no; y que mientras en 

; . 
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alsunos paises prohiben por la religión, determinadas 

conductas sexuales, en otros es permisible. 

Mi opinión en base a los delitos sexuales es que estos 

se deben constituir sólo cuando lesionen intereses de 

terceros o se ejecuten en personas que no otor¡aron su 

consentimiento para realizar dicha conducta sexual, o cuando 

sean ejecutadas en personas que carecen de capacidad. para 

entender este tipo de relaciones menores de edad o 

incapaces por enfermedad mental l. por lo que aún otor11ando 

su consentimiento, éste será nulo por encontrarse en una 

posición no apta para poder decidir por si mismo, si es o no 

correcta la conducta sexual que se le pretende realizar. 

3. 2. ORGAROS QUI IHTIBVIIMIM IN LA SlllUALID&D. 

Como ya sabemos los principales órganos que intervienen 

en la sexualidad, son los ór11anos reproductores masculinos Y 

femeninos, siendo los masculinos el pene y testiculos Y por 

parte de la muJer desde la vaaina. útero, matriz. tro:pas de 

falopio, hasta los ovarios, y cada uno de ellos tienen 

!unciones muy especificas. ya que alaunos sólo son óraanos o 

parte de ellos encaminados al proceso reproductivo, pero 

otros no sólo tienen esa función sino también la de producir 

placer <excitación ). 

Pero existen otros óraanos que también intervienen al 

respecto " El Dr. Alberto Elias hace una clasi!icación de 
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los distintos órganos que de una manera directa o indirecta 

afectan la sexualidad. Estos órganos son: 

al. Cerebro Y Sistema nervioso central. El cerebro 

responde a estímulos de los órganos genitales de la 

siauiente manera: Estimulo Táctil, mediante conductos 

nerviosos, se transmiten al cerebro a través de la porción 

cefálica de la lllédula espinal. El cerebro, que además de 

estos estimules táctiles pueden recibir otro tipo de 

estimulo, como son los que proceden de la vista, el olfato, 

el tacto, etc., envia a su vez impulsos nerviosos a la 

región inferior de la médula espinal y de ésta a los ór¡anos 

genitales. 

Así pues, al excitarse el indi.viduo sexualmente, lo 

hace repondiendo a estimules táctiles locales ylo a 

Pensamientos y se~ales centradas en el cerebro. 

b). Sistema nervioso autónomo. El sistema nervioso 

autónomo es un conJunto de nervios cuya actividad del 

individuo. A tal actividad corresponde por eJemplo, el 

respirar o el palpitar cardiaco, lo cual no podemos realizar 

a nuestro antoJo como el correr o el arrodillarnos, 

actividades que si son voluntarias, o que son regidas por el 

sistema nervioso central que vi1110s en inciso anterior. 

Este sistena nervioso autónomo influye principalmente 

en la acitvidad sexual que tiene lugar en el orga11mo o 

inmedataaaente despué11 del 11ismo al reaccionar a una 

excitación sexual con un a\llllento en el pulso, en la presión 
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san¡uin~a. en la frecuencia respiratoria o en la secresión 

¡eni tal. 

Actualmente se están haciendo en México importantes 

investigaciones de la conducta sexual a nivel cerebral; se 

han hecho extraordinarios descubrimientos en los 

experimentos reali~ados sobre animales. 

el. Organos Sensoriales y Sistema Muscular. Gracias a 

los órganos sensoriales es posible experimentar sensaciones 

fisicas de dolor, calor, frío, en fin, de a¡rado o 

desa¡rado. Desde el punto de vista sexual los nervios 

sensoriales, conducen las sensaciones de los órganos 

¡enitales a la médula espinal y al cerebro. 

El Sistema Muscular también realiza movimientos 

sexuales debido a 9ellales recibidas del sistema nervioso 

central. 

Para que excitación sexual y el or¡asmo se realicen de 

una manera correcta, estas dos funciones sensorial y 

muscular, deben trabajar de manera adecuada y armónica. 

d>. Glándulas Endócrinas o de Secreción Interna .• En el 

organismo humano se encuentran varias ¡lándulas que son las 

encar¡adas de reproducir o se¡re¡ar hormonas, sustancias 

químicas sumamente activas, que al vertirse en torrente 

san¡uíneo, producen notorios y diversos efectos. 

Estas ¡lándulas productoras de hormonas son la 

tiroides, la pituitaria, suprarrenales Y otras que aunque 

sólo de nombre, no nos son desconocidas, pero las zús 

importantes para el tema que nos ocupa son las Gónadas. 
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Este nombre quizá no nos sea tan familiar como el de 

testículos. cuando las gl.ándulas 9on masculinas y ovario!!, 

cuando las clándulas pertenecen a la mujer. 

Los Ovarios Y Glándulas femeninas producen las hormonas 

estró¡eno o progesteron11 y los testiculos o ¡rlándulas 

masculinas, las hormonas ~estosteronas. 

Cuando las hormonas producidas por estas ¡rlándulas, 

entran. como antes se diJo, al torrente san¡ruineo, se 

producen dos efectos: excitan directamente los centros 

nerviosos que provocan el apetito sexual y seirundo, influyen 

indirectamente en la acción sexual, afectando de manera 

directa el metabolimo, el ciclo reproductivo del individuo y 

., : estado de salud en aeneral, influyendo en las tendencias 

sexuales " . ( l l 

3.3 DIVIBSAS CONDUCTAS. 

El ser humano en su desarrollo sexual desde temprana 

edad empieza a arrojar dittintas manifestaciones de conducta 

en la que va influyendo diversos factores co!llO: vivencias Y 

experiencias adquiridas durante su infancia, reliaión, 

costumbres. '/ sobre todo educación alln habiendo 

experimentado conductas anormales, con una buena orientación 

sobre su caso, lle¡ra a 1uperarl:o; en cambio si no se le 

infiere tal esta ex¡ieriencia.puede lle1ar a desarrollarse en 

el individuo hasta lle1ar a sus últimas consecuencias, 

provocando da~os juridicos '/sociales. 
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Estas conductas manifiestan por el individuo tienen 

distintas manifestaciones como: Degeneración, Aberración, 

desviación, perversión, depravación, etc. 

Persisten otras conductas que no muestran, a mi Juicio, 

estas características de desviación sexual, pero, que para 

otras culturas, religiones, o criterios si los son y adelllás 

constituyen un delito por encontrarse previstas por un 

fundamento le¡al. 

Por ello conviene estudiar cada una de estas conductas. 

BITlllOOllUALISllO Es la relación sexual entre 

hombre y mujer que ya describimos o sea, la introducción del 

órgano sexual masculino en el femenino con eyaculación y 

orgasmo, la cual llamamos coito. 

Como se dijo antes, teniendo a esta clase de relaciones 

como base, como tipo, como normal, toda otra forma de 

alcanzar el or¡asmo que no sea ésta es lo que ha sido o es 

llamado " perversión ". 

PIDIBASTI& O SODOllil. Consiste en la substitución de 

la vagina por el ano. Puede presentarse este tipo de 

relaciones tanto entre hombre y muJer, como entre dos 

hombres. 

Según opinión de A. Will;¡ y e. Jamont, " el ano Y el 

perineo no pueden considerarse órganos sexuales propiamente 

dichos, pero desempeñan, sin embargo, un importante papel en 

la vida sexual de la mujer al¡unas de las cuales < los 

hombres en menos cuantia l poseen una ¡ran sensibilidad en 
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esta re¡ión. que responde intensamente a los estímulos 

táctiles. 

" La opinión, muy extendida, de que la expresada zona 

no se manifiesta activa lllás que con car¡o a las relaciones 

homosexuales. es francamente errónea, siendo mucho mejor de 

lo que se cree el número de personas de ambos sexos que 

reaccionan ener¡icamente ante a las excitaciones anales, 

hasta el punto de que hay mujeres que no consi&uen el 

patoxismo si no intervienen las aludidas sensaciones. Kl 

hecho tiene fácil explicación anatómica, sabiendo que toda 

la re&ión está intimamente li¡ada al aparato ¡enital por 

multitud de nervios y músculos, por lo que no se puede 

hablar de perversión en éste caso " 

AIUIISllUALIDAD. Es la atracción por ambos sexos sin que 

la inclinación hacia el sexo contrario. Son personas que 

pueden llevar l.ll\a vida normal con el sexo opuesto sin que 

ello les impida tener en ocasiones relaciones de tipo 

homosexuales, encontrando ~an placer en ambas relaciones. 

ltASTUBBICIOR D OMIHISllO. Consiste en la manipulación de 

los óraanos sexuales. realizada por el propio sujeto o por 

otro persona. para producir el or¡asmo. 

Tenemos aqui otr~ eJemplo de lo que anteriormente 

deciamos acerca del cambio de opiniones en distintas épocas. 

respecto a cuestiones 

llédicu. Antiauamente 

sexuales, incluyendo las opiniones 

( y para no ir muy leJos todavia 

hoy > existia la creencia de que la masturbación. en los 

nil!os o en los adultos. provocaban trastornos tales. que la 
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idiotez era de los más leves. Se llegó a ¡randes crueldades 

con los niños, a quienes pretendían quitárseles (demoniacas> 

costumbres, con cataplasmas ardientes en los ¡enitales y 

lleaando, en el caso de las niñas, a la amputación del 

cli toris. 

Actualmente los !Dédicos admiten que durante la niñez y 

la adolescencia, no sólo no es aiala la niasturbación si no 

que es hábito profiláctico físico y 111ental111ente e incluso, 

malo Y dañino es cuando no se practica o se le iaipide al 

niño que lo lleve a cabo. 

En donde varia el criterio del lllédico es cuando esta 

práctica la realizan los adultos. Para unos, es una 

perversión que sur¡e por la falta de madurez emocional en el 

sujeto; en tanto para otros sólo se considerará perversa si 

se realiza de manera exclusiva y única haciendo a un lado la 

actividad sexual normal pudiendo llevarla a cabo. 

No hay evidencia 111édica de que la aiasturbación, 

cualquiera que sea su frecuencia, conduzca al deterioro 

mental y asi 111is1DO no existen indicios !Dédicos que definan 

la aiasturbación excesiva. Es cierto sin embar¡o, que aiuchos 

neuróticos o psicóticos se masturban a aienudo. Si 

encontramos en un psicótico alto arado de masturbación, ese 

debe ser uno o lllás de los sintomas de la enfermedad mental 

oculta lllás que la cawsa de ella " 

El niño sólo descubre la masturbación, casual 

instintiva o intuitivamente, y ésta constituye una forma más 

de la expresión de su sexualidad. Durante la adolescencia Y 
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en tanto encuentra una pareja idónea, es obvio que la 

mastubación es el medio más frecuente al que acude el suJeto 

para descaraar su ener¡ia sexual; por otra parte, para el 

hombre adolescente ésta representa un medio seauro, fácil, 

cómodo Y aratuito de satisfacer sus apetencias sexuales ya 

que las otras alternativas que le están permitidas 

socialmente son: una prostituta a la que hay que paaar - y a 

•sta edad por lo aeneral son escasos los recursos 

económicos - una empleada doméstica a la que hay que 

convencer o recompensar, o una compaftera, adolescente 

inexperta e ianorante como él y a quien se corre el riesao 

de embarazar. 

Para la muJer adolescente la masturbación dentro de 

nuestro, patrón cultural, es una de las dos posibilidades 

que se permiten: La otra es la abstinencia sexual. 

Las desventaJas de las prácticas de la masturbación en 

las adolescentes son los sentimientos de culpa que puede. 

crearles, y el aislamiento en que se lleva a cabo Y que deJa 

al maraen al suJeto ~e la relación con una pareJa; cuando no 

existen los sentimientos de culpa constituye una etapa 

positiva en desarrollo sexual del Joven, pues le permite 

explorar y recorrer zonas eróaenas, enseilándole a descubrir 

el erotismo de todo su cuerpo, e inclusive el centro de su 

oraasmo. 

Aún cuando es cierto que no hay un criterio médico 

unáni• para establecer el exceso en la masturbación si 

podemos seftalar los siauientes hechos: Kxiste una cierta 
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proporcionalidad en el tiempo que cada quien realiza a sus 

quehaceres cotidianos. en atención a sus personales 

circunstancias, asi, a nadie extrana el que un recien nacido 

duerma la may~r parte del dia, que un Joven estudie y que un 

adulto trabaJe, pero si extranaria el ver a un adulto 

dormido todo el dia. a un Joven Ju¡ando o a un bebé 

despierto cuando por masturbarse la persona olvida todas las 

demás actividades que puede Y debe realizar de acuerdo a su 

edad y posición Y estará cayendo en el exceso pero ello 

si¡nifica que existen otros problemas que le están llevando 

a esa masturbación exa¡erada, ésta es un sintoma, el 

resultado de otro transtorno y no a la inversa. 

EROTOMIA. Es la obsesión, el delirio caracterizado por 

un deseo excesivo y desorbitado por todo lo sexual. Cuando 

esos deseos los experimenta el hombre, se le llama 

SATIRIASIS; cuando es la muJer, NINFOHANIA. 

HOMOSEXUALISMO O INVERSION. Es una conducta resultante. 

de la atracción del sexo masculino como el femenino, cuando 

se trata de las seaundas se les da el nombre de LESBIANISMO 

o SAFISMO. denominación inspirada en la Isla de Lesbos, 

Grecia, y en la poetisa Safo, de quien se decia que era 

homosexual y vivia en dicha Isla. 

IU coito entre hombres " invertidos " se realiza de 

manera anal, no siendo éste el único modo de relación 

'exual. Entre las muJeres los actos consisten, entre otros. 

e:i usturbación por succión clitoridiana u otras formas· 

Las lesbianas de cierta posición económicas pueden adquirir 
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un aparato llamado " Olisbos ", con el cual, sujeto a la 

cint11ros o tirantes, realizan una imitación del coi to 

heterosexual. 

El más conocido Y estudiado ha sido el homosexualismo 

masc11lino, debido tanto a su mayor número, como a una 111ayor 

discreción de las lesbianas. 

De todas las conductas que venimos estudiando, la lllás 

disc11tida y tratada ha sido ésta, debido pr incipal111ente a 

q11e en su seno cuenta Y a contado desde siempre, con crandes 

personalidades en todos los aspectos positivos y ne¡ativos; 

a que estos suJetos han l11chado por que se les reconozca su 

actividad como normal, es¡rimiendo y buscando razones que la 

Jl19titiquen; y por que de todas las llamadas perversiones es 

la q11e cuenta con más adeptos, muchos de los cuales han 

tenido el valor o la desvergUenza se11ún se Juz11ue 

demostrar a la luz pública su conducta homosexual e incluso 

describirla en terma autobio11rática. 

Kuy cuestionado ha sido, y si11ue siendo, el ori11en de 

la sexualidad, ¿ es al¡o 11enético, hormonal o psicol611ico ?. 

La aceptación o ne11ación de cada 11no de estos posibles 

oricenes de la inversión ha tenido s11 época de aceptación, 

tanto por el criterio médico como por la creencia pop11lar. 

Kasters y Jhonson en su libro " HOKSEXUALIDAD - BS 

PERSPECTIVA aceptan i11norar el 11énesis de la 

homosexualidad; " Nosotros creemos que nuestra orientación 

sexual la aprendemos en medio social. Nacemos seres 

sex11ales; 11eneticamente hombre y mujer. ¿ La homosexualidad 
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se adquiere ? , la contestación actual es afirrnativa; lo 

mismo pasa en en la heterosexualidad, que tarnbién es 

adquirida ... al11unas 11entes insiste en que la orientación 

homosexual es el resultado de tener una madre dorninante 0 

bien que es adquirida en la escuela, nosotros admitimos 

abiertamente desconocer la etiolo¡¡ia de la homosexualidad ". 

EONISHO O TRAVESTISMO. Es la propensión de al11unos 

hombres a encontrar satisfacción sexual vistiendose con 

atuendos femeninos denotados por lo •eneral, una deficiente 

masculinidad. 

ALGOLOGNIO O ALGOMANIA. El sujeto sólo 1011ra alcanzar 

el or11a11mo haciendo sufrir, vejando y humillando a la otra 

persona y/o con el sufrimiento. Vejación y humillación 

propia. Puede presentarse sólo con una de las dos formas . 

Si se presenta en el aspecto activo haciendo sufrir, se le 

llama SADISMO, si sólo se da en un aspecto pasivo, 

sufriendo, se le denomina MASOQUISMO. 

FETICHISMO. Es la relación sexual desencadenada 

espontaneamente en un individuo entre la sola presencia de 

un fetichismo, o sea, de un objeto animado o inanimado. En 

esta persona las relaciones efectivas carecen de importancia 

o no existen, sus relaciones sexuales son exclusivamente con 

obJetos. 

llECROFOLIA. Constituye una forma de fetichismo en la 

cual el obJeto sexual es un cadáver o un pseudo cadáver. 

EXHIBICIONISMO. Necesidad sexual experimentada por el 

suJeto, por lo común hombre, de mostrar su desnudez Y en 
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especial los órganos genitales principalmente ante las 

· iauJeres, ya sea niñas, mujeres o ancianas. 

FISGONEO, ESCOPTOFILA, MIXOSCOPIA O VOYEURISMO. Cuando 

el placer sexual se satisface observando a personas desnudas 

o realizando el acto sexual. En estas personas se encuentra 

la porno¡rafía sus más fieles conswaidores. Se dice que el 

exhibicionismo Y la escoptof ilia son aspectos activos y 

pasivos, respectivamente, de una misma conducta. 

NARCISISMO. Es la exaltación sexual que provoca a 

ciertas personas, la sola contemplación y palpación de su 

propio cuerpo. 

BESTIALIDAD O ZOOFILIA. Es la obtención del or¡asmo a 

través de la relación sexual con animales. En el medio 

rural es bastante frecuente esta conducta entre Jóvenes 

adolescentes varones. 

BASCOMANIA. Actitud de aquellas personas que hacen de 

lo feo, lo sucio y repucnante aleo sexualmente atrayente. 

Pertenecen a este tipo de conducta, el VAMPIRISMO, en el que 

el suJeto satisface sus deseo sexuales chupando o bebiendo 

san11re. Cuando es deseo concreto de beber san11re menstrual 

se llama HOKOFAGIA O MENOFAGIA. 

Otras conductas pertenecientes a la bascomania son: 

al La URODISPOKANIA O UROFILIA. Satisfacción sexual de 

beber orines. 

bl La COPROFAGIA. Satisfacción sexual en comer 

escremento. 

el El PICACISMO. Satisfacción sexual en di¡¡erir 
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alimentos que previamente se han introducido en ano 0 
va¡ina de la pareja o del mismo sujeto. 

GERONTOFILA. Consiste en el placer sexual de realizar 

la cópula con ancianos Y ancianas, según se trate de una 

muJer o de un hombre. 

PAIDOFILIA O PEOOFILIA. Placer sexual en realizar la 

cópula con nii1011, experimentado por un adulto, ya sea muJer 

u hombre. 

FELLATO IN ORE. Sexo oral, relación bucocenital cuando 

se excita o se hace lle¡ar al suJeto al or¡asmo succionando 

el pene con la boca. Es común esta práctica entre 

homosexuales Y lo han sido entre heterosexuales de distintas 

6pocas, incluyendo la actual. 

CUNNILINGUS. Similar a la anterior pero lo que aqui se 

succiona son los ¡enitales de la mujer, principalmente el 

clitoris y en cuanto a su práctica ha sido i¡ual que la 

fellatio: a veces aceptada y otras rechazada. 

Una forma más de expresar la sexualidad 'I a la que no 

se ha dado nombre, es la persona que experimenta enorme 

placer, e incluso alcanzan el or¡asmo, a trav6s de 

obcenidades 1'1lnitestadas en forma verbal personal o 

telefónicamente, escrita, dibujada o representadas con las 

unos. 

INCESTO. Relación sexual entre parientes consan•uineos 

muy próximos, ya sean ascendentes o colaterales. 

!luy interesantes son las opiniones del doctor Lars 

Ullerstam a este respecto: 



57 

" Existe una riquísima floración de seudoteorias para 

explicar las razones de la prohibición de incesto. Los 

psiquiatras tienen • naturalemente su pequeña idea sobre el 

particular: hallan en el famoso co111pleJo de Edipo el 

'sésamo, ábrete' que le sirve de explicación para toda clase 

de manitestac iones humanas, sean o no patolóaicas. 

Alexander, filósofo psicoanalista, ha lleaado a decir que si 

se suprimieran todas las leyes y todos los rea lamentos, 

todos los crimenes aumentarian en número, a excepción de 

dos: el incesto Y el parricidio, les razonable considerar 

como un crimen el incesto entre dos adultos ? , ¿ acaso se 

aana alao en lo que hace a la prevención ¡eneral o en el 

terreno individual, con privar a los incestuosos débiles 

mentales, como suele hacerse , de su ~ibertad durante varios 

aaos ?. Para poder tomar seriamente posición frente a este 

problema, es indispensable informarse un poco sobre el 

incesto, sin tomar como punto de partida ciertas 

concepciones supersticiosas y repletas de fantasia, quisiera 

ret11tar un par de ar¡umentos, uno médico y el otro socio

filosófico, a los que recurren con frecuencia cuando se 

oponen a la supresión de la prohibición del incesto que 

acarrearia una disminución del patrimonio hereditario Y. 

consiauientemente, una deaeneración, la 1111la salud, la 

idiotec:, y la esterilidad. Pero ciertas experiencias de 

con1111na11inid11d en animales. los estudios llevados. a cabo 

sobre hiJos nacidos de incestos y también sobre al¡unos 

1rupos hWDanos aislados e habitantes en islas. en municipios 
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aislados, etc., donde la consanguinidad es frecuente 

contradicen lo esencial de esa tesis. Hay ciertamente un 

aumento de los riesgos cuando se trata de enfermedades 

hereditarias, pero ese aumento es insignificante si la 

enfermedad no apareció aún en la farailia; por lo delllis, 

vistas las cosas desde un estricto punto de vista eugénico, 

estaria raás justificado todavía declarar crirainales las 

relaciones sttxuales con una persona diabética. Ai'!ada111os, 

para acaba.bar, que la técnica preventiva ha alcanzado en 

nuestros dias un grado tal de desarrollo que no hay 

pr!cticamente la llegada de ningún hijo que no se desee. 

" El argu111ento de filosofia pretende, por una parte, 

que la faniilia es parte integrante e indispensable de la 

sociedad y, por otra parte, que el incesto constituye una 

amenaza contra la institución fa111iliar. Si quere111os 

clasificar esta discusión que ha sido llevada a cabo a base 

de argu111entos a priori, 

problemas: 

tene111os que distinguir dos 

" 1. ¿ En qué 111edida perturba el incesto las relaciones 

en el interior de una fa111Uia ? ". 

" 2. ¿ El hecho de suprimir la prohibición legal del 

incesto provocaria un aumento del número de actos 

incestuosos ? " . 

" Cualquiera que sean las consecuencias nefastas que el 

incesto pueda tener para la familia, el hecho que de quitar 

su cuacter de crimen no tendría consecuencias sociales si 

el nllmero de casos de incesto no aumentara. En Suecia 
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dispone111os ya de la gran encuesta de Kinber¡, que es un 

estudio lllUY penetrante bajo el triple punto de vista 

socioló&l.co, médico Y psiquiátrico, afir111a que las razones 

principales del co111porta111iento incestuoso son la abstinencia 

sexual Junto con la tensión sexual que de ella se deriva, 

combinada con el escaso nivel de autocontrol de los 

interesados. Kinaerg llega a la conclusión de que en estos 

casos no se trata de 'perversiones sexuales ·, sino de 

conflictos del instinto '. Kinbera considera, no obstante, 

que puede licita111ente sacarse la conclusi6n de que la pena 

de encarcela111iento co1110 profilaxis y protección del 

individuo es irracional e inaceptable desde el punto de 

vista humanitario. Considerando la naturaleza de la 

clientela de los incestuosos desde un punto de vista social 

y psíquico, Kinberg cree peder deter111inar que la supresión 

de la prohibición legal del incesto no acarrearia ningún 

aumento del nú111ero de casos. Podemos preauntarnos, 

finalmente, cómo es que los grupos sociales más elevados no 

están representados en la niuestra de Kinbera. Será porque 

esos arupos no practican el incesto o tal vez porque 

disponen de más facilidad para esconderlo ? , las amnesias 

psiquiátricas indica que el incesto tiene también lugar en 

los estratos más elevados de la sociedad: muchas muJeres 

pertenecientes a ellos narran episodios sexuales de su 

infancia que las relacionó con swi padns · Kinber& tiene 

sin didua toda la razón cuando sostiene que hay una aran 

diferencia entre el número real de incestos. Pero eso sólo 
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!lirven para que los incestuosos que llegan a ser juzgados 

como tales sean castigados con mayor dureza por la espada de 

Pámocles de la t.ey". 

PROSTITUCION. Se llama prostituta a la muJer que 

reali:a la cópula por dinero, haciendo de ello su " modus 

vi.vendi " También se da el caso de esta práctica en el 

hombre, pero por ser menos frecuente, es menos conocida. 

Abundan los estudios psico-sociolóeicos sobre h 

prostitución, Y aún cuando todavía existe quien la considere 

necesaria para poder conservar la " castidad " y .. pureza " 

de la esposa Y el matrimonio, ya la orientación de la opnión 

aeneral se observa en muy distinto rumbo . 

.. La prostitución es una determinada forma de comercio 

sexual extraconyu¡al, caracterizado por el hecho de que el 

individuo que se prostituye, se ent.rega más o menos 

indiscriminadamente a muchas personas indeterminadas de 

manera continua. pública y notoria, rara vez sin pa&o, la 

mayor parte de las veces en forma de venalidad profesional, 

para practicar el coito y otras actividades sexuales o bien 

para proporcionarles cualesquiera otras exicitaciones Y 

satisfacciones sexua:es, a las que provoca Y que a 

consecuencia de esta lujuria profesionali;:ada adquiera un 

determinado tipo constante " . ( 2 > 

Todas estas conductas sexuales que ya mencioné reviste 

cada una de ellas distintas calificativas, que como ya diJe 

con antelación, atienden a la moral de distintas cultllraS Y 

por consi¡uiente nacen también diversas normas Jurídicas del 



61 

Derecho Consuetudinario de cada una de estas culturas. 

lo que seria muy inexacto determinar que todas 

conductas, a excepción de la Heterosexualidad, 

calificadas como perversión o desviación sexual, 

menciona el autor a ludido. 

3.4. COMSBCUINCIAS PSICOLOGICAS, SOCIALBS Y JURIDICAS. 

Por 

esas 

son 

como 

La mayoría de las conductas sexuales ya expuestas 

anteriormente, originan una mutación en el individuo de tipo 

psíquico y este a su vez se manifiesta de tal manera que 

puede llegar ha alterar el orden social al afectar a 

terceros o atentando a la moral que tanto se predica o 

cuidan en determinados lugares, dando como consecuencia la 

creación de Leyes que prevean estas conductas sexuales tan 

aberrantes y sancionándolas; y así nos percatamos que dichas 

conductas originan consecuencias psicológicas, sociales "I 

jurídicas. 

al. CCNSECUENCZAS PS!COLOGICAS. El ser humano como ser 

pensante reali;:a todas sus conductas ra.:onándolas 

previa111ente por lo que tiene un sentido co111ÚJ\ para 

oliferenc iar lo bueno y lo nialo. 

?ero co1110 todo existen excepciones a la regla ya que un 

individuo afectado de sus facultades 11entales, podria no 

distinguir esos dos conceptos, y actuar deliberadamente sin 
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poder razonar que esa conducta es prohibida por la moral 
0 

por la !..ey. 

También existen individuos que se distin¡uen que es lo 

permisible por la Ley Y lo moral Y que no lo es, por ser 

prohibido, Y sin embar¡o desarrollan dicha conducta negativa 

aún en contra de esto, pero el hecho que sepan distin¡uir 

que es prohibido Y que no lo es implica, de al¡una forma, 

que no estén dañados: ya que pueden padecer de al¡una 

desviación sexual por traumas psicoló¡icos, sufridos con 

antelación o por causas de drogadicción o alcoholismo. 

Cierto es que estos traumas surgen a muy temprana edad 

y hasta a veces prenatalmente ya que el producto de la 

conce~ción puede llegar a asimilar indirectamente daños 

infringidos a la madre. 

El sujeto pasivo puede llegar a sufrir un daño 

psicológico, también un tercero el cual se encontraba en el 

mo111ento de la realización de dicho acto deprabado, y que 

tenia una relación familiar o afectiva con el sujeto pasivo, 

y asi de estas formas nos percatamos como estas conductas 

aberrantes provocan consecuencias psicológicas en los 

individuos. 

b) CONSECUENCIAS SOCIALES.- El hombre se ha 

caracterizado de los animales irracionales, por tener el 

poder de raz.ocionio y vivir en sociedad, procurando que sea 

de una ::orllla pacifica y arlllónica, por lo que la moral Y la 
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costumbre les marcan normas de conducta q•Je se deben 

respetar. 

La familia es la célula base o fundamental de toda 

sociedad, por ello, de esta nace muchas veces las causas que 

van a regir la conducta del individuo, .va que ¡ 0 que vea y 

aprenda en el seno familiar va a servir para normar su 

criterio. De aquí de que cuando un individuo va¡¡abundea por 

las calles, pidiendo limosna o robando y realizando estas 

conductas sexuales mencionadas se debe a los malos tratos 

recibidos por parte de uno de sus padres o padrastros o que 

se deban cuenta de los malos tratos que recibía su madre por 

su padrastro realizándole estas conductas perversas, creando 

en él un trauma como antes expli:¡ué y este a su vez 

manifestando a la sociedad estas conductas aprendidas en su 

hogar. Y de esta manera la sociedad se ve lesionada por las 

conductas negativas reprobables de estos individuos. 

cl. CONSECUENCIAS JURIDICAS .- Como ya 111encioné, el ser 

humano, al vivir en sociedad procura que esta convivencia 

sea pacifica y armónica, y para ello deben respetarse los 

derechos ajenos, por lo que, al transauedirse estos derechos 

se viola una norma Jurídica, echando andar el aparato 

Juridiccional ocasionando un cll!llbio jurídico, toda vez que 

d infractor de simple ciudadano, pase a ser procesado Y 

responsable; siempre y cuando se le compruebe· De aquí que 

un indi·1iduo al reali;:ar una de :as conductas sexuales antes 

mencionadas y que encuentren previstas por la ley como 



64 

delitos, se hará acreedor a una sanci_ón punible, por lo que 

se habla de un cambio jurídico. 

También como ya dijimos, no todas las conductas 

sexuales constituyen un delito, por no encontrarse 

tipificadas, o por no lesionar derechos aJenos, pero de lo 

que estamos seguros Y siento que es un criterio wiiversal; 

es que cuando un individuo tiene cópula con otra persona sin 

su consentimiento por medio de la violencia física o moral, 

o con su consentimiento pero tratándose de impuber <menores 

de edad) o afectados mentales; estaremos frente a una fi¡ura 

delictiva llamada VIOLAClON. Toda vez que se está 

transarediendo un derecho ajeno que es "t.a libertad y 

seguridad sexual", y ante esta situación nadie podria 

argumentar justificando esta acción, que depende de 

costumbres, culturas o religiones, porque nadie tiene 

derecho a tomar decisiones por otra persona sin su 

consentimiento, ni mucho menos ultrajar el cuerpo ajeno. 

Por todo lo antes dicho, poniendo como ejemplo la 

fi¡¡ura delictuosa "VIOLACION", que además es el tema a 

abordar; nos percatamos cómo las conductas sexuales 

pervertidas si pueden lograr una mutación en el mundo del 

Derecho transgrediendo el marco Jiiridico. 
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3.5 LOS DIYIRSOS DKLITOO SKXOALRS 

QUI LA LKY PRKVIK . 

Las primeras normas morales. dándole este calificativo 

por atender más a la Moral que al propio Derecho, surge con 

el Cristianismo; muchas conductas sexuales eran censuradas y 

casti¡adas por ser contrarias a las normas de Dios que eran 

normas dictadas por el mismo hombre y con el paso del tiempo 

se empezó a distinguir lo Moral de lo Jurídico CE1 Derecho>. 

González de la Vega nos dice: "No toda la Horal debe 

estar amparada por el Derecho Penal; pero si todo el Derecho 

Penal debe estar a111parado por la Horal . No se crea, sin 

embareo. que con esto negamos autono111ia al Derecho Penal 

respecto de la Moral. Ta111poco i111plica nuestro acerto la 

consideración de que la legislación Penal ha de tocarse en 

Código de Moral. Las esferas de la Moral, como las del 

Derecho no pueden confundirse, !llás esto no quiere decir 

tampoco que para el Derecho no exista la Moral o que. para 

h Horal, carezca de sentido la Norma Juridica. C3l 

Definitivamente la Moral debe respaldar a la Norma 

Jlll'idica, sobre todo en los delitos de tipo sexuales o que 

interven¡a, de alguna u otra manera, la C.ubricidad. 

Con la evolución HUlllana se han ido perfeccionando las 

Le1es, respecto a cuales son delitos Sexuales o cuáles 

Pertenecen a otro orden; atendiendo a su naturaleza. a su 

obJeto o resultado. y así nos percatamos que en épocas 

Pasadas, asi corno actuales lo preveen otros ;iaises o 
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entidades federativas de nuestro país, seleccionaban ( 0 

seleccionan J como delitos sexuales a la: Violación, Rapto, 

Adulterio, abuso deshonesto, Lenocinio, Bigamia, Sodomia, 

Incesto, Estupro, Poligamia. Atentados al pudor, etc., por 

encontrarse relacionados de alguna manera con la sexualidad; 

aunque no se persiga la cópula, como en algunos o la 

lubricidad, como en otros o no arroje como resultado 

material esto. 

A continuación podemos comparar los distintos preceptos 

le¡ales que establecen algunas legislaciones de las 

entidades federativas de nuestro pais. 

El Código Penal para el D.F. de 1983, en su titulo 

décimo quinto, como delitos sexuales establecía: 

su 

CAPITULO I. ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO Y VIOLACION. 

CAPITULO I I . RAPTO . 

CAPITULO III. INCESTO. 

CAPITULO IV. ADULTERIO. (4) 

El Códi¡o Penal para el Estado de Tabasco de 1972, en 

titulo décimo tercero, como delitos sexuales establece: 

CAPITULO I. ATENTADOS CONTRA EL PUDOR. 

CAPITULO II. ESTUPRO. 

CAPITULO lt I . V!OLACION. 

CAPITULO IV. EIAPTO. 

CAPITULO v. INCESTO. 

CAPITULO VI. ADULTER!O. (5) 
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El Código Penal para el Estado de GuanaJuato de 1978, 

en su ti tul o tercero, como delitos contra la libertad 

sexual, establecia: 

CAPITULO I. VIOLACION. 

CAPITULO II. ESTUPRO. 

CAPITULO III. ABUSO DESHONESTO. (6 > 

El Códi¡o Penal para el Estado de Guerrero de 1975, en 

su titulo décimo segundo, como delitos sexuales, establecia: 

CAPITULO I. ABUSO DESHONESTO, ESTUPRO Y VIOLACION. 

CAPITULO II. RAPTO. 

CAPITULO III. INCESTO. 

CAPITULO IV. ADUl'..TERIO. (7) 

El Código Penal para el Estado de Tlaxcala de 1980, en 

su titulo décimo Tercero, como delitos sexuales, establecia: 

CAPITUl'..0 I. ATENTADOS Al'.. PUDOR. 

CAPITUl'..O II. V!Ol'..ACION. (8) 

El Códi¡o Penal para el Estado de Hidalgo de 1976 en su 

titulo décimo primero, como delitos contra la libertad Y la 

se¡¡uridad sexual establecida: 

CAPITUl'..0 I. ACTOS 1'..IBIDINOSOS. 

CAPITUl'..0 I~. ESTUPRO. 

CAPITUl'..0 I!I. VIOl'..ACION. (9l 

El Códi¡o penal para el Estado de Tamaulipas de 1956, 

en su ti tul o décimo 

establecia. 

tercero, C01110 delitos sexuales 

CAPITUl'..0 I. ABUSO DESHONESTO, ESTUPRO Y VIOl'..ACION. 

CAPITUl'..0 I ! . RA?TO . 
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CAPITULO IIl. ADULTERIO. 

CAP4TULO IV. INCESTO. 

CAPITULO V. SODOMIA. ( 10) 

El Código Penal para el Estado de Aguascalientes de 

1949, en su titulo décimo segundo, como delitos sexuales 

establecía: 

CAPITULO I. ATENTADOS AL PUDOR. 

CAPITULO II. ESTUPRO. 

CAPITULO III. VIOLACION. 

CAPITULO IV. RAPTO. 111> 

El Códi10 Penal para el Estado de Querétaro de 1932, en 

su titulo décimo cuarto, como delitos sexuales establecia: 

CAPITULO I. ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO Y VIOLACION. 

CAPITULO II. RAPTO. 

CAPITULO III. INCESTO. 

CAPITULO IV. ADULTERIO. (12> 

El Códi10 Penal para el Estado de Sonora de 1949, en 

su titulo décimo seiundo, como delitos sexuales establecia: 

CAPITULO I. ABUSO DESHONESTO. 

CAPITULO II. ESTUPRO. 

CAPITULO III. VIOLACION. 

CAPITULO IV. RAPTO. 

CAPITULO V. INCESTO. 

CAPITULO VI. ADULTERIO. C13l 

El Código Penal para el Estado de Campeche de 1974, en 

su titulo décimo octavo, como delitos sexuales establecia: 

CAPITULO I. ATENTADOS AL PUPOR. ESTUPRO Y VIOLACION. 
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CAPITULO II. RAPTO. 

CAPITULO I II . INCESTO. C l 4 > 

El Códi¡¡o Penal para el Estado de Baja California de 

l977 en su ·titulo décimo tercero, como delitos contra la 

libertad 'I la seguridad sexual, establecía: 

CAPITULO I. ATENTADOS AL PUDOR, ESTUPRO y VIOLACION. 

CAPITULO I I . RAPTO . 

CAPITULO III. INCESTO. Cl5) 

Como podemos observar, cada entidad Federativa prevee 

diversas fi¡¡uras delictuosas dentro del ¡¡rupo de Delí tos 

Sexuales o Delitos contra la Libertad y Se¡¡uridad Sexual 

como los enuncian en sus títulos respectivos. Mi criterio, a 

estas denominaciones se inclinan a aquellos Códi¡¡os que los 

denominan delitos contra la Libertad y Se11uridad Sexual, por 

ser estos dos últimos, el bien Jurídico tutelado y no la 

Sexualidad. Por ejemplo: .En el Delito de Violación lo que 

prote¡e el Derecho Penal es la Libertad Sexual y no la 

Sexualidad o únicamente la cópula, ya que si bien es cierto 

para que se tipifique el delito de Violación es rnenestar que 

se de el ayuntamiento carnal (cópula), también es cierto que 

esta debe darse con violencia física o moral, porque si se 

da el consentimiento de la vis absoluta o vis compulsiva la 

iibertad no se encontraría coaccionada ni mucho menos la 

·1olunt11d; se realizaria la cópula, ;>ei:-o libremente, por lo 

que no se ;>odria constituir el delito de violación; salvo en 

los casos de violación a menores Cimpuberl, por carecer el 

consen':.imiento de valide.:. 
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De igual manera en el delito de Estupro lo que tutela 

la Le Y, es la segur id ad sexual y no ·la sexua Üdad: ya que 

:::t:u:n s;uj:: ::::r f::u::a:e~~::::;~fefi~fiÜ~:a:~om,~:~: :: 
H años ó menor de 18 años Y mayor :~~ .¡6 {¡e~~ri la entidad 

federativa que lo prevea). Como tá~li~i~ri0~~ft~:~foa que viva 
"'o\'' i ~'?';-;>: :1 ··. 

honestamente, es decir que sea casta <:y· p'ura'; y que se 

obten11a el consentimiento para obtener de la mujer la 

cópula, por medio de engaños o seducción. Es: entonces cuando 

la Ley protege la seguridad sexual de ·la mujer menor, casta 

y pura. que aún no tiene la capacidad o madurez para 

dicernir o defenderse de los engaños o .seducción a la que se 

encuestra expuesta a esa edad. 

Así podemos observar como el Códl'go Pen~l. para el D .'ii'. 

establece como delitos sexuales los d~\'.·At~n{ados al pudor, 
'·~\, '·. 

istupro, Violación, Rapto, Incesto y Adi.i'l.t~ri."o.:·;_5iend6 solo 

los tres primeros considerados den ~rJ~~"cd~il~ i,~'d'éíl·?· de<del i tos 

contra la libertad y seguridad 1séx(.ªt~~fl~~;~;~~!':!P~:~{:e~.~ e.l 

Le¡¡islador le dió esa denominación .de 'delltos'"sexuales, pero 

a mi Me io los tres últimos i s~t~"cJ1.%t~S~~~~:i~~ •' ~s que 

sexuales. 

En el Código para el 

el Le¡islador le dió un exa'cito <ordenamiento dandole la 

nominación de delitos contra l~·:,'ú~i-~t~d ; seguridad sexual 

ilnicamente a los delitos de ·violación, Estupro '/ abuso 

deehonesto. Como ocurrió en el estado de Hidalgo en su 

codificación ?enal, sólo que en •1ez de denominar abusos 
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deshonestos le denominó como Actos Libidinosos, teniendo 

aceptación, asi como aquellos que los, denominan A tentados al 

Pudor, siendo estas tres denomináciones admisibles y lo 

1119mo en cuanto al contenido legal. 

Por otra parte, nos percatamos que el Código Penal para 

el Estado de Tamaulipas en su título décimo tercero denomina 

como uno de los delitos sexuales que contempla, El de 

Sodomia, siendo a mi parecer completamente licita esta 

conducta toda ve21 que el Homosexualismo no puede ser delito 

por no trans¡redir un derecho ajeno ni colectivo, y si lo 

hiciera seria otra figura delictiva la que se constituiria, 

pero no ésta. 

También siento erróneo que se consagre como delito, el 

incesto, ya sea como delitos sexuales o como delitos contra 

el, orden de la familia; toda ve::: que tampoco ésta conducta 

lesiona intereses ajenos, por ejemplo: Al tener cópula dos 

hermanos mayores de edad están cometiendo un acto inmoral, 

ante los ojos de la sociedad mexicana, pero para otros 

paises no es asi, como ya lo explicamos anteriormente y sólo 

si se cometiera entre padre e hUo impuber, seria delito 

pero no el incesto, sino el de violación, entre mayores sólo 

existiría un juicio moral, pero no penal, porque como ya 

mencionamos anteriormente la moral ha quedado separada del 

Derecho P'!lnal. 

Observamos como los Códigos del D.F., del Estado de 

Tamaul ipas, Querétaro, Tabasco, Sonora. Campeche, l!a.;a 

California entre otros, ~stablecen o establecían el delito 
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de rapto y algunos de ellos el de adulterio como delitos 

sexuales o contra la Libertad 0 Seguridad sexual; 
perteneciendo a otro órden, por ejemplo: el rapto al de 

delitos contra la libertad, como la establece nuestro Código 

Penal para el Estado de Veracruz, toda vez que el raptor 

puede perseguir otros fines que no sean de lubricidad, como 

casarse con la muJer o vivir con ella por encontrarse 

lilllitado y/o amenazado por los padres de ella, de otra forma 

si el suJeto ractivo rapta a su vic~ima con fines. de tener 

ayuntamiento carnal, estaríamos frente al delito de 

violación o estupro, según los hechos, pero no de rapto 

dmple o quizá procedería la acumulación, por encontrarse 

otros delitos. 

De i¡ual manera el delito de adulterio, a mi Juicio, 

debe establecerse en el título de delitos contra la familia, 

como lo establece alg1inos Códigos, por si está la ofendida o 

a quien se le ve perjudicado (esposa o hiJoJ, y no los 

adúlteros ya que estos lo re'alizaron consciente y 

voluntariamente. '( aún cuando exist2i:'lácópula de por medio, 

no se atenta contra la libertad o seguridad sexual. 

Una forma de observar la evolución del Derecho Penal a 

traves del tiempo seria e i tar al Códi¡o Penal para el estado 

de Veracruz de 1896 en su titulo sexto que nos hablaba de 

los delitos contra el orden de las familias, la moral 

pilblica o las buenas costumbres y comprendia los siguientes: 

CAPITULO l. DELrTOS CONTRA EL ESTADO C!VIL DE LAS 

PERSONAS. 
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CA?rTULO Il. ULTRAJES A LA l10RAL PUBLICA o A LAS 
BUENAS COSTUMBRES. 

CAPITULO III. ATENTADOS CONTRA EL PUDOR, ESTUPRO, 
VIOLACION. 

CAPITULO IV. CORRUPCION DE MENORES. 

CAPITULO V. R A P T º· 
CAPITULO VI. A D U L T E R I O. 

CAPITULO VII. BIGAMIA o MATRIMONIO DOBLE '( OTROS 
MATRIMONIOS ILEGALES. 

CAPITULO VIII. PROVOCACION A UN DELITO, APOLOGIA DE 
ESTE O DE ALGUN VICIO. Cl6l 

Comparándolo con el Código Penal para el Estado de 

Veracruz vigente, notaremos extraordinarios cambios; ya que, 

en su titulo al hablarnos ya de delitos contra la Libertad y 

Se¡uridad Sexual Y comprendiendo a tres delitos: 

CAPITULO I. VIOLACION. 

CAPITULO Ir. ESTUPRO. 

CAPITULO III. ABUSOS DESHONESTOS. Cl7) 

Con todo esto pod.:imos notar có1110 el criterio de los 

Le¡isladores ca111bia, segun el lugar, el tiempo y las 

culturas; y de esta manera existen diversas leyes que 

sancionan distintas conductas sexuales por ser tipificadas 

por le¡islaciones que aún no describen correctamente SU5 

normas juridicas o no le dan una exacta aplicación. por 

~ratarse de preceptos le¡ales que se encuentran fuera del 

:iarco juridico o del Derecho. 
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e 1 ) . MARCELA MARTIN&:Z ROARO "DELITOS S&::<UAL&:S" OP. CIT. 

PAG. 3, 4 Y 5. 

e 2 ). MARCELA MARTIN&:Z ROARO "D&:LITOS S&:XUALES" PAG. 35 A 

LA 43. 

( 3 ) . FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA "DERECHO PENAL 

MEXICANO" PAG. 319. 

e 4 ). CODIGO PENAL PARA EL D.F. PAG. 100 A LA 103. 

e 5 ¡. CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TABASCO PAG. 137 A LA 

143. 

( 6 ). CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO PAG. 112 A 

LA 114. 

( 7 ). CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE GUERRERO PAG. 91 A LA 

95. 

e 8 l. CODIGo' PENAL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA PAG. 122 A LA 

124. 

C 9 l. CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO PAG. 131 A LA 

133. 

( 10 ) . CODtGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS PAG. 92 A 

LA 97. 

( 11 ). CODlGO PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCAL !ENTES PAG. 

126 A t.A 130. 

C 12 ) . CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUERETARO PAG. 92 A 

t.A 97. 

C 13 >. CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA PAG. 84 A LA 

ªª· 
C 14 >. CODIGO PENAL ?ARA EL ESTADO DE CAMPECHE PAG. 149 A 

LA 154. 
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( l5 ¡. CODlGO PENAL PARA Et. ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PAG. 

t40 A LA 146. 

! lEi ¡. CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ E'AG. 163 A 

LA 173. 

( 
17 

¡, CODIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ PAG. 

88 A LA 93. 



C A P I T U L O I V 

LA VIOLACIOH COllO IL DILITO 

SXIUAL MAS GRAVK 

4.1 COICIPl'O DBL DKLITO DK VIOLACIOM. 

El delito de violación tiene varias acepciones y 

si¡nificados, atendiendo a diversos factor>!!s como: t:.a edad 

del sujeto pasivo, el sexo del sujeto pasivo, cómo se comete 

este delito, etc.. asirnisrno el lugar y el tiempo en que se 

preparó, ;ra que el código penal, de cualquier luaar, no 

contemplaba 31 delito de violación en la misma forma hace 

100 ados que ahora. Asimismo con el código penal vi¡ente de 

!'uerto Rico, en cuanto a su tipo legal de esta fi¡ura 

delictuosa que el de Japón o Alemania. es decir, varian en 

cuanto a su sianificado y contenido, y asi vemos que "En 

varios paises se ha calificado con denominación distinta a 

la de violación el acceso carnal con o sin consentimiento 

son menores de doce y quince años se¡ún los respectivos 

códi¡os penal>!!s y se les conoce por ejemplo como Felonía• 

l!isdemeanour. Estupro.·· ( l l 
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Encontramos como varios autores definen al delito de 

violación en sus distintos criterios: "El delito de 

violación carnal, nos, dice Ha¡¡iore, consiste en obli¡ar a 

al1uno a la unión carnal, por medio de violencias y 

amenazas. Fontan Belestra considera en su acepción más 

amplia como el acceso carnal lo¡rado contra la voluntad de 

la victima. Para Soler el delito de violación es el acceso 

carnal con persona de uno u otro sexo eJecutado mediante 

violencia real o presunta. Por su parte Portepeti t no dice 

que por violencia propia debemos entender la cópula 

realizada en persona de cualquier sexo, por medio de la vis 

absoluta o de la vis compulsiva". (2 > 

En mi opinión el delito de viol.ación consiste en que 

una persona constriña a otra, de cualquier sexo, a realizar 

el ayuntamiento carnal por medio de cuacción fisica o moral 

sin su consentimiento, o con este tratándose de menores 

Cimpuber> o incapacitados mentales. 

Es la voluntad sexual impuesta por una persona a otra 

si su aceptación o sin estar capacitada para consentir esta 

conducta. 

4.2 IL BIIM JUBIDICO TOTILU. 

En este elemento de tipo le¡al del delito de violación 

nos percatamos de que existen distintos criterios, no sólo 

en otros paises, sino también en las distintas entidades 
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federativas de nuestro país como ya lo estudiamos en el 

capitulo anterior al observar como el bien juridico tutelado 

para unos es la sexualidad en general, y para otros la 

castidad Y la virginidad Y en al¡unos la libertad sexual; 

considerando, a mi criterio, esta última como la lllás 

acertada aunque también debe considerarse la se1uridad 

sexual como el bien Jurídico tutelado tal como lo maneJa 

nuestro códi¡o penal para el estado de Veracruz Titulo IV, 

Capitulo I, tratándose de rnenores ( impuber > . O personas en 

estado de inconsciencia. 

Al respecto encontramos diversas opiniones: 

I. " Los que estiman como bien Jurídico tutelado en este 

delito, la libertad sexual. 

!!anfredini anota que el bien Jurídico penalmente 

proteJido por la norrna, es decir, el objeto del delito es el 

derecho a la libertad de disposición carnal. 

En el mismo sentido Saltelli y Rornano di Falco, al 

sostener que se tutela al bien Jurídico de la libertad 

sexual, relativamente a la inviolabilidad carnal. 

Il. Los que entienden que el bien Jurídico es la libertad 

indi"lidual. 

Fon tan Belestra, dentro de este se¡undo ¡rupo. es de 

parecer que el bien jurídico lesionado es la libertad 

individual. en cuanto cada cual tiene el dercho de ele¡ir el 

obJeto de su actividad sexual. 

!II. Góme: sostiene que el bien Jurídico lesionado por el 

delito de ·1iolación es la honestidad. es decir, el pudor 
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individ•Jal, agragando que la v i·olación implica, desde luego. 

un ataque a la libertad sexual, pero no es ella el cien que 

con este delito se lesiona, sino el sentido del p1.1dor que 

resiste a la reacción sexual fuera de la normalidad y 

moralidad . 

Frias Caballero piensa que el bien Jurídico es el pudor 

individual como sinónimo de honestidad y, subsidiariamente, 

la libertad sexual· En fin. Jiraénez de Asúa expresa que "Con 

toda· exactitud dice Gómez que el bien Jurídico es la 

honestidad, es decir, el pudor individual, aceptando.como ha 

sido la equivalencia de ambas expresiones: HONESTIDAD y 

PUDOR". 

IV. Dentro de este ¡rupo, Manzini expresa que el bien 

Juridico en consideración no es ni siquiera aquel de la 

libertad sexual en sentido estricto. Porque el delito puede 

cometerse también en relación con personas del mismo sexo, 

en cuyo caso la conJunción carnal no representa una 

violencia "SEXUAL" en sentido propio, incluyendo esta la 

idea de una relación de sexo, es decir entre hombre y muJer, 

terminando en el sentido de que el objeto de la tutela penal 

es la inviolabilidad carnal. punto de vista que comparte 

Vannini, al expresar que es la inviolabilidad carnal dentro 

de las relaciones sexuales normales. 

A nuestro parecer. en realidad, el bien jurídico que 

protece la ley es, como se estima por una corriente 

doctrinal, la libertad sexual ( La que. según Sal tello '/ 

Romano di Falco consiste en la libre disposición del propio 
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cuerpo en las relaciones sexuales dentro de los liniites 

se~alados por los derechos y la costumbre sexual ). (J) 

Comparto el criterio del maestro Celestino Porte Petit 

al considerar a la libertad y seguridad sexual como el bien 

Jurídico que tutela la ley penal. toda vei: que el suJeto 

activo viola al cometer esta conducta, es la libertad de 

decidir, por parte de la victima, con quien desea tener 

ayuntamiento carnal ya que al proponer a la sexualidad como 

bien Juridico tutelado, se está generalii:ando y no se 

especifica cual es la conducta que infringe la ley, y el 

sexo en si mismo no es una conducta delictuosa. Al igual que 

al proponer a la honestidad como bien Jurídico tutelado como 

lo manifiestan al¡unos autores, ya que no se hace un Juicio 

moral de los hechos, tratandose de estos delitos, porque una 

prostituta tanibién puede ser suJeto pasivo del delito de 

violación, y al hacer un Juicio sobre la honestidad, 

estaríamos invadiendo, en todo caso, a otra fi¡ura 

delictuosa que es el estupro, en el cual si se valora si la 

muJer es casta y honesta. Habria que considerar también el 

csso en que la cónyu¡e sufre una a¡resión de esta 

naturale.:a, toda ve.: que tiene obli¡ación civil de tipo 

1111rital con su cónyuce pero el hecho de que este ten¡a 

cierto derecho de tipo sexuales con aquella, no quiere decir 

que dentro de sus derechos puede tener cópula con su muJer 

por 11edio de violencia física y sin su voluntad. 

Por ello es considerable que el bien Juridico que la 

ley penal debe tutelar y prote¡er es la "LI:!S:BTAD" · 
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Por otra parte creemos que no solo es la libertad el 

bien Jurídico que se tiene que tutelar, sino talllbién, la 

118¡uridad sexual; Ya que tratándose de aaenores de edad, 

consideramos i111pubere's. de personas que sufren aliuna 

enfermedad mental temporal o permanente. 

O de personas que al sufrir esta a¡rresión sexual se 

encontraban en estado de inconciencia por haber sido 

dro¡radas o Sllfrir al¡rún desmayo por 1.ln ¡rolpe contl.lao; no 

tiene la capacidad de decidir si qlliere o no realizar el 

acto carnal, es decir, están filara de toda capacidad 111ental 

para otro¡rar su consentimiento. Tal es el caso de los 

discapacitados qlle se encuentran imposibilitados para 

rechazar esta condllcta delictuosa. 

Al respecto nos dice el maestro Porte Petit "También 

debe considerarse que no es la libertad sexual el bien 

Jurídico prote¡rido, en el caso sobre la violación de persona 

impuber, pues resulta lól ico pensar que, en tal persona no 

es este el que se prote¡re, debido a que, por su corta edad y 

!alta de experiencia alln no tiene libartad sexual." <4> 

De todo esto se desprende que ias personas mencionadas 

con antelación se encllentran en un estado de incapacidad. 

penalmente hablando, para otorgar un consentimiento válido, 

para realizar este ayuntamiento carnal, y si otor¡raron dicho 

consentimiento, sera nulo, por el estado que auardan 

cualquiera de los casos antes sei!alados. Y por ende se 

aplica la se¡ruridad colllO bien jurídico tutelado. 



82 

R'!lsllmiendo todo lo explicado con antelación, fiJo mi 

criterio en que, el bien Juridico tutelado debe ser la 

libertad y se¡uridad sexual. 

4.3 &OJITO DIL DILITO DI VIOLACIOll. 

Otro ele111ento de la descripción le¡al del delito de 

violación sin duda es el suJeto activo o pasivo se¡ún 

corresponda. Si hablamos del a¡ente que desplie¡a la 

conducta delictuosa correspondiente al tipo le¡al, nos 

referimos al a¡ente que sufre la a1resión o da~o. este seri 

suJeto pasivo. 

Nuevamente encontramos divergencias de criterios en 

cuanto a que si el sujeto activo puede ser hombre o muJer. 

Indudablemente sabemos que el hombre si puede ser sujeto 

activo, ya sea mediante violencia fillica o moral; pero las 

discrepancias se dan cuando nos referimos al sexo femenino 

como sujeto activo y el hombre colllO suJeto pasivo, por la 

naturaleza sexual de este último. 

Gómez cal tratar este problema, expresa " tampoco debe 

excluirse la posibilidad de violencia fisica de la muJer 

sobre el hombre con el fin expuesto " y Fontan Beleatra nos 

dice que en la práctica no es fácil lle¡ar al acceso carnal 

con un hombre contra su voluntad. pues la naturaleza ha 

hecho que el suJeto :acasculino le sea necesario una 

colaboración psiquica, parca que sus ór¡anos ¡eni tales esten 
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en condiciones de poder reali~ar el acto carnal. Ya Teodosio 

Gom:ález decía que ·· por empleo de la fuerza fisica parece 

imposible que el hombre pueda ser objeto de violación por 

parte de una mujer, física Y psicolo¡icamente, desde que, en 

la cópula carnal es el hombre· el que lleva la parte activa, 

que no habria de· funcionar sin el consentimiento .. . y 

Carrera expone que en general se sostiene que la violación 

carnal también es posible por parte de la 11uJer sobre el 

hoabre. 

Aareaando, que mal puede, sin embargo, confiaurarse una 

violencia carnal de la mujer sobre el hombre consumada 

aediante violencia física, razón por la cual los doctores 

eJeaplificaron frecuentemente esa hipótesis mediante la 

violencia moral En fin, Enrico Altavilla expone que 

existen dudas sobre si una muJer puede ser suJeto activo en 

perJuicio de un varón o de otra muJer, observando que para 

la violencia carnal pueden presentarse dos hipótesis: 

Al. La muJer como sujeto activo de la cópula, lo cual 

seria i11posible por' evidentes razones anatómicas solamente 

en el caso de 1.1n desarrollo exagerado del clitiris, como 

sw:ede en a launas formas de hermafroditas. 

B>. La mujer .como sujeto activo de la cópula i11puesta 

al varón, finalizando el autor en los tér11inos siauientes: 

" Aqui aparece 1.1na dificultad, es decir. la erotiz:aci6n 

necesaria del varón para poder realizar la cópula. lo cual 

Puede también no ocu.rrir por un sentimiento de repulsión, de 

tetaor, y sin la entumescencia del pene, el delito no 



34 

existe ", pudiendo " concebirce el delito abstractaraente 

pero en la práctica judicial los pocos casos examinados han 

tenido siempre resultados ne1ativos ". 

Porte Petit nos dice al respecto. " Por nuestra parte, 

consideramos que la mujer puede ser suJeto activo de 

violación mediante la violencia física, puesto que puede 

lo¡rarse la mecánica del coi to respecto del hombre, 

venciendo los obstáculos fisioló¡icos para la erección del 

6raano masculino, como puede suceder cuando se encuentra el 

suJeto pasivo, en virtud de la fuerza realizada, en 

condiciones de no oponer resistencia ni de evitar la 

maniobra !isioló¡ica sobre él realizada ". CS> 

Mi opinión no va de acuerdo por el criterio emitido por 

el maestro Porte Peti t, a si como el de Góniez y Carrada. 

Toda vez que el tipo legal exige la existencia de la cópula, 

traduciéndose ésta como la introducción del miembro viril en 

el 6r1ano aenital femenino; luego entonces, si el miembro 

viril no se encuentra erecto, este no puede penetrar en el 

ór¡ano ¡¡eni tal femenino. Y para que haya erección en el 

pene, se necesita de ciertos actos complacientes Y eróticos, 

mislllOs que se encuentran suJetos a una aceptación 

psicoló¡ica, es decir, que se de su consentimiento. 

A contrario sensu, si existe violencia física (golpes, 

amacos, azotes, etc. o amenazas que seria la violencia 

11aral, el ór&ano genital masculino no podrá entumecerse ya 

que no podría experimentar una concentración en el placer 
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por estar suJeto al sufrimiento, salvo en los casos del 

masoquismo. 

Is por ello que, a mi parecer, una muJer no puede ser 

suJeto activo respecto a un hombre. 

Ahora analizaremos el suJeto pasivo del delito de 

violaci.ón, pudiendo ser ete hombre o 11uJer, salvo a una 

excepción que más adelante veremos. Empezaremos por analizar 

a la muJer como sujeto pasivo, cu~ndo sutre la acresión 

carnal por el hombre como, suJeto activo, esta situación es 

la.más comun Y la menos discutida en el delito de violación 

ya qe la cópula se lleva a cabo entre dos seres de distintos 

sexos, penetración, del miembro viril v ia idónea y no 

idónea. 

En esta conducta caba hacer la observación que el tipo 

le¡al no exi¡e ciertas condiciones para que se constituya 

este delito que sea casada, soltera, viuda, honesta, 

deshonesta, etc. J es decir cualquier muJer sin importar sus 

condiciones sociales pueden denunciar a un individuo por 

este delito, cuando haya sufrido la panetración del miembro 

viril, sin consentimiento y por medio de violencia física o 

moral. que es lo que exiae nuestro códi&o penal. 

!n esta conducta de cópula entre holllbre Y muJer via 

idónea, se presta para anomalías de caracter circunstancial. 

toda vez que cometen injusticias, y da collO resultado que el 

holllbre sidra un detrimento en su persona, !isica, moral Y 

social al verse denunciado por una 11uJer quien con sólo 

había deudas económicas, morales o sentimentales Y que 
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suelen denunciar los por venganza. Uno de tantos eJelllplos 

seria el de una pareJa de novios que sostienen relaciones 

sexuales, consentido por ambos, pero al cabo de dos 
0 

tres 

años el hombre la deJa por otra y ésta, por los celos y el 

odio, en un arranque de represalia asiste al llinisterio 

pt1blico y pone una denunci11 de violación en contra de su ex 

novio, arawaentando hechos falsos diciendo que nunca otorió 

111.1 consentimiento Y que la amenazó que si no tenia 

relaciones le pe1aria o mataría a su mamá. 

Y des1raciada111ente como contamos con un cuerpo pericial 

en completa ruina en donde los IDédicos leaistas no son lo 

sl.lticientemente capacitados, además de la insuficiencia de 

instrumentos Y medios para lo1rar una perfecta investiaación 

de cómo se suscitaron los hechos vox populi >; solo basta 

con la denuncia de la muJer para proceder, el 11inisterio 

pt1bll.co en contra del hombre consianado a las autoridades 

Judiciales y estas a su vez, sentenciándolos a la prisión 

corporal por varios años por un delito que n1.1nca cometió; es 

11uy dificil comprobar, ba Jo es tas circunstancias, lo 

contrario a los hechos denunciados, toda vez que en !16xi.co 

no tenemos los suf ientes recursos económicos Y h1.11114nos para 

la co!iprobación de estos hechos, es injusto, co11pletamente 

1ntiJ11ridico y fuera del derecho, actuar asi, sobre todo si 

pensa110s en un principio Jurídico "I!IDUBIO PRO REO" la duda 

hvorece al reo, aquí a contrario sensu, la duda perjudica 

al reo ya que no comprueba feacientemente el cuerpo del 

delito. 
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Pode111os advertir otra situación dentro de esta llisaia 

hipótesis cuando la cólera pasa y llega al arrepentimiento, 

la 11uJer qu.e denunció a su. ex novio asiste al ministerio 

pilblico, al retirar la denuncia, y se encuentra con el 

inconveniente de qu.e Yll no es posible por tratarse de un 

delito que se persigue de oficio, quizá su arrepentimiento a 

tiempo ayudaria en el proceso penal al acusado, pero si 

emitió el Juez sentencia Y esta ya causó estado, nada se 

puede hacer. Es aqui otro punto que tratar6 1114s adelante 

respecto a la forma de persecución para el delito de 

violación que en esta circunstancia expuestas no deberia ser 

de oficio, deberia ser de querella de parte ofendida. para 

ul, deJar una oportunidad al reo, para que no sea 

in Justamente, procesado y sentenciado. 

Pero co1110 diJe con antelación, en esta conducta 

descrita de cópula entre ho111bre y mujer no hay discrepancia, 

en cuanto hace al suJeto pasivo; se empieza por obJetar 

criterios cuando decimos qu.e el su.jeto pasivo es el hombre y 

el activo la muJer como lo expliqué anteriormente; o cuando 

el su.Jeto pasivo es la mujer y el activo es otra mu.Jer. 

Una rauJer en mi opinión, no puede ser su.Jeto activo Y 

pasivo en una misma relación, es decir no puede comet.er el 

delito de violación en contra de otra 11uJer; recordellOs que 

para la inte&ración de esta fi&ura delictu.osa es necesario 

que se de la cópula tradu.ciendose .;sta co'llO la penetración 

del miembro viril, via idónea y no idónea, lu.e10 entonces 

Wla mu.Jer no podria penetrar a otra; Y cuando lo hace con 
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obJeto distinto se sale de la descrl.pción legal, podría 

tomarse como violación equiparada, pero nunca como violación 

propiamente dicho. 

Podria tomarse como incongruente al decir que una mujer 

no puede cometer el delito de violación con respecto a un 

hombre, como lo sostengo al explicarlo anteriormente, como 

también hablo de ello. Estas situaciones han causado 

polémica en muchos autores, sobre todo al sostener que el 

hombre si puede ser sujeto activo y pasivo respectivamente. 

Toes hablar de la hipótesis en donde el hombre reviste 

la caracteristica de suJeto pasivo en el delito de violación 

con respecto a otro hombre como suJeto activo del mismo. 

lluestro código penal para el estado de Veracrui!: en su 

articulo 152 nos dice: " A quien por medio del delito de 

violencia fisica o monl tenca cópula con una persona sea 

cual fuere su sexo, se le impondrá de seis a ocho allos de 

prisión y multa de doscientas veces el salario minimo ... <6> 
Asi como nuestro código, la mayoria de las 

le¡islaciones de otras localidades coinciden con el mismo 

criterio de considerar al hombre como suJeto pasivo. 

Es muy comÚll que estas situaciones se den entre 

ho1110sexuales aunque a veces quien recibe la acresión no es 

ho110sexual precisamente y por ello la agravante de este tipo 

de conductas . 

Tendremos que hablar de otro tipo de sujeto pasivo, que 

es el menor de edad, es decir, también los impuberes suelen 
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ser las victimas de estas conductas aberrantes, siendo· asi 

suJetos pasivos del delito de violación. 

tluestro códillo penal para el estado de Veracruz en su 

1118110 articulo de delito de violación, contempla este tipo 

de conducta diciendo: " Al que tenia cópula con persona 

menor de catorce años de edad o que no tenia capacidad de 

comprender o que por cualquier causa no puede resistir, se 

le impondrá de seis a nueve ailos de prisión "f multa de 

doscientas veces el salario minimo. " C7 ¡ 

Considero la penalidad que impone nuestro códi¡o poco 

severa, toda vez que esta conducta revista un dallo superior 

al simple delito de violación; en u.na conducta sexual 

"Normal", hombre Y mujer 111&yores de edad; ya que el impuber 

Jaús lletiará a reponerse del dallo causado fisica y 

Mntalmente y puede llegar hasta suicidarse, a convertirse, 

en un futuro, en violadores en potencia o en criminales de 

otro tipo Cho11icida>. por el 1Sran daño mental que se les 

Ca\1114. 

Podemos citar un caso ocurrido en la ciudad de 

Veracruz, en el mes de Febrero de 199~, y que lei en u.n 

6r1ano informativo, dando los si¡uiente datos. " David Oll.vo 

Ra11irez, de escasos diez ailos de edad, fue asesinado por su 

propio padre quien le amaró u.na cuerda de nylon en el cuello 

r lue10 lo ahorcó para darse a la tuca, presumiblemente bajo 

los efectos del alcohol y las droaas a la que es adicto 

secún informes proporcionados a este semanario. 
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Se informa que agentes de la policía intermunicipal 

locraron el arresto del sujeto Carlos Olivo Cruz, padre del 

menor ahorcado cuando este supuestamente se diri¡ia a su 

domicilio después de haber trabaJado en el muelle durante 

todo el día. al ser interrogado por la policía este se 

confesó ser adicto a la marihuana y haber atentado 

sexualmente contra sus dos hiJi tas menores de edad, adenias 

se presume que se¡ún reportes del médico forense tambi6n 

1busó sexualmente del menor fallecido y aunque se ne1ó ser 

el responsable de la muerte de su hiJo, su esposa y sus 

hiJitas lo sei\alaron porque diJeron es capaz de eso 'I más, 

porque ya lo había intentado en otras ocasiones. Pero será 

el acente del ministerio público quien decida si es culpable 

o no (8) 

En este caso existe acumulación de delito, pero lo que 

a nosotros nos interesa es la conducta sexual que desple116 

en sus tres hiJos; como este caso suceden muchos diariamente 

y la 11ayoria de las veces no son denunciados ante el 

ministerio público, por m~chos factores, pero lo cierto es 

que un menor de edad se ve afectado en su intecridad fisica. 

110ral 'I mental. 

No importa si el impuber otorca su consentimiento o no 

ya que el 11enor. no tiene capacidad suficiente para decidir 

sobre este tipo de conductas, por lo que su consentimiento 

es nulo 'I se constituye el delito de violación; a diferencia 

de que si entre adultos se da el consentimiento, entonces no 

se podria constituir dicha figura delictuosa, toda vez que 



91 

no hay a¡resión, violencia física o moral, al consentir este 

acto por parte del sujeto pasivo. Pero el menor reiteró, 

aun dado su consentimiento, este carece de validez. 

Otro suJeto pasivo del delito de violaición lo pueden 

ser aquellos que padecen de al¡una defienci>.1 mental 

( idioteces, imbecibilidad, debilidad mental, monaolismo, 

etc. >. 

La inaptitud para la reshltencia al acceso carnal es 

clara en estos casos y su consentimiento de valor leaal, es 

nulo por su estado mental. 

También puede ocurrir que el sujeto pasivo se encuentre 

baJo los efectos de dro11a. anulado asi toda capacidad mental 

para aceptar la cópula. En este caso también el 

consentimiento carece de valor le¡al. 

Se ha discutido los casos que el sujeto pasivo bajo los 

efectos del alcohol, sea victima de este delito. En mi 

opinión es muy dificil de lle¡ar a comprobar los hechos, ya 

que, si bien es cierto que una persona dro¡ada puede estarlo 

sin haber dado su consentimiento para in11erir la droca, es 

decir, que sin darse cuenta le infirieron una dosis de droca 

en su vaso para después encontrarse neutralizada Y abusar de 

ella sexualmente; también es cierto que una persona es muy 

dificil que in¡¡iera alcohol sin su consentimiento, Y al 

hacerlo voluntariamente con las personas que aceptó la 

acompallaran, esta consciente de los ries¡os y peli11ros que 

corre al excederse de licor y con esas compallias. 
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Un dato importante encontramos con Achával que nos dice 

" La vida sexual, frustrada o inhibida hace de individuos 

socialmente niorales Y adaptadas para l& búsqueda de su 

satisfacción, Y asi rompen con la totalidad de las pautas 

aceptadas, puediendo reniedar de ésta forma el paralelo que 

en loe desallos pasionales hacia Kant, con el dique arrasado 

por la fuer:i:a incontenible de las a¡¡uas, ( dando a esta 

última el significado de la emici6n l. En tales casos no es 

la salida de la cópula el arrepentimiento, sino la 

proyección en el otro de la responsabilidad total de la 

conducta autoincriminada. 

A veces Y para evitar la culpa, quien se considera 

"moral" recurre a "sacar" su " otra personalidad " 

mediante el consumo de una dro1a de fama euforizante, y 

lo1icamente en compañia de quien le parece que posee los 

tributos necesarios para el 101ro, a quien se le pide su 

participación para luego, en el fracaso, atribuir al acusado 

la totalidad de la idea y conducta " . ( 9 l 

is doble y común que muchas personas baJo los efectos 

de las dro1as, inaeridas o inhaladas, o bajo los efectos del 

&lcohol. realicen conductas, de las que lueao se 

arrepienten, y en el caso de este delito que venimos 

estudiando, llecan al ayuntamiento carnal reprochando dicha 

conducta después que los efectos de las drocas o del licor 

cesan; y como salida a estos reproches morales bwican WI 

culpable para asi, de esta forma liberarse de todo 

sentimiento de sulpa ta0ral, procediendo, " in Justamente "• a 
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denunciar a su compañero ante las autoridades competentes. 

En estos caso el consentimiento es valido. 

Toda vez que lo otoraan desde el momento en que aceptan 

tncerir una droca o alcohol con una persona; el 

consentimiento es previo a la conducta ( cópula l y quizá en 

su Juicio consciente no lo hubiera hecho, pero estariamos 

ante un Juicio de tipo raoral Y no penal como se estila hacer 

en nuestro sistema punitivo. Por ello, si no realiza la 

conducta sexual, en estos casos. por medio de violencia 

fisica y moral, o aiás aún, por medio del enaaño para inaerir 

droaas sin su consentimiento; no puede constituirse el 

delito de violación. 

4.4 OBJftO DIL DILITO DI VIOLACIOlt. 

Nos corresponde hablar sobre el obJeto del delito de 

violación, el cual alaunos autores distin¡uen al obJeto 

Juridico, del obJeto material: " El obJeto material lo 

constituye la persona o cosa sobre quien recae el daño o 

peli¡ro; la persona o caso sobre la que se concreta la 

acción delictuosa. li:l obJeto Juridico es el bién prote&ido 

por la ley y que el hecho o la omisión criminal lesionan. 

Seatln Franco Sodi el obJeto Juridico es la norma que se 

viola, en tanto para Villalobos, os el bién o la institución 

amparada por la ley y afectada por el delito. con tal 

atir11aci6n estamos de acuerdo, ya que en los delitos, por 

eJemplo, de homicidio, de robo y de rapto, los intereses 
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prot.ecidos son la vida. la propiedad y la libertad, valores 

constitutivos del obJeto Juridico de tales intracciones 

penales " ( 10 > 

Opini6n de Castellanos acertada pero tratare110e sólo el 

tell& del objeto material ira que el obJeto Jlll'idico, en mi 

opinión, biene a ser el bien JIU'idico tutelado, o sea en 

este caso la libertad 'I seauridad sexual, tema que va 

tratamos anterioraiente. 

11 tMestro Porte Petit nos dice " Si la conducta del 

suJeto activo, en este delito, recae sobre persona de 

cualquier sexo, el obJeto material tendrá que ser el hombre, 

se1&'1n el caso concreto " ; ( 11 l , lueao entonces debemos 

entender que el objeto pasivo sea este el hombre o la muJer. 

BaJo este entendimiento nos pode1110s percatar que se 

enla~an dos elementos del tipo penal, el objeto y el sujeto 

lo que no sucede en otros delitos, por ejemplo; en delito de 

robo, el obJeto recae en el bién material, patrimonio del 

suJeto pasivo, como vemos no se unen en ni"'W\ 11011ento los 

dos elementos, col!IO sucede en el delito de violación, en 

donde el obJeto y el suJeto ( pasivo > son los mis11011. 
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4.5 roBtlA DI PBRSKCUCIOM DKL DKLITO DK VIOLACIOM 

Al respecto sabe111os que los delitos ( en aeneul ¡ se 

persi,uen de oficio o a petición de parte ofendida 

" querella " 

Pero nuestra legislación mexicana establece que el 

delito de violación se persiga de oficio; en donde no 

comparto el mismo criterio. 

Co111enaaremos por enfatizar el imperio del Articulo 16 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

en donde habla de denuncia, acusación o querella, en su 

primer párrafo dice " Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, do111icilio, papeles, y posesiones, sino en 

virtud de 111anda111iento escrito de la autoridad competente. 

que funde y 111otive la causa legal del procedimiento. No 

podrá liberarse ninguna orden de aprehensión o detención. 

sino por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, 

acusación o querella de un hecho determinado que la Ley 

casti,ue con pena corporal ". L2 > 

Como sabemos la denuncia es la que se persi,ue de 

oficio y la querella a petición de parte ofendida. " Dice 

Garraud que denuncia es la declaración hecha a la autoridad 

coapetente en el sentido de que se ha perpetrado Wla 

i!lfracción a la Ley penal. 

Por su parte, Manzini define: La denuncia fucultativa. 

o denuncias en sentido estricto. es el acto formal de un 

sujeto determinado, no obli,ado a cl.llllplirlo. con el que se 
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lleva a conocimiento de la autoridad competente la noticia 

de un delito perse¡uible de oficio, lesivo 0 no de intereses 

del denunciante, con o sin indicación de pruebas y de 

personas de quienes se sospecha que haya cometido ese mismo 

delito o hayan to111ado parte de él ". < 13 ) 

Ahora daremos la definición de un autor respecto de la 

querella. Nos dice Garcia Ramirea que " la querella es tanto 

una participación de conocimiento sobre la comisi6n de un 

delito, de entre aquellos que sólo se pueden persecuir a 

instancia de parte, como una declaración de voluntad, 

formada por el interesado ante la autoridad permanente a 

efecto de que, tomada en cuenta la existencia del delito, se 

le persi¡a Juridicamente Y se sancione a los responsables " 

14 ) 

Es imprescindible mencionar que los delitos que se 

persi¡uen de oficio no admiten el perdón de parte ofendida, 

y su procedimiento se tiene que se¡uir hasta sus últi111as 

consecuencias, (sentencia y ejecución de la 111isma ); a 

diferencia de los delitos que se peri¡uen por querella en 

los que si procede el ..,erdón del ofendido; Y en estas dos 

acepcione.i en donde yo enfoco mis discrepancias a la ley 

penal, que, como reitero, manifiesta que el delito de 

violación se persica de oficio. 

IU tesis suciere que en los casos de violación entre 

mayores de edad penalmente considerados Y sobre todo 

tratandose de violencia 111oral ( casos en que es más dificil 

comprobar el delito ), se persican de querella; avida cuenta 
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que se dan 111uchos casos en que la 111ujer denuncia a su novio 

0 amico por violación, cuando real111ente si hubo 

consentimiento por parte de la muJer y esta actua por su 

despecho u otros intereses de tipo económico, politice y 

hHta sociales con el fin de despresticiar al presunto 

violador. De tal for111a que una vea interpuesta la denuncia, 

y como procede de oficio. Ya no se puede retractar de los 

hechos, el sujeto pasivo, deJando sin oportunidad al 

presunto responsable, aun cuando su retractamiento le ayuda 

en el proceso, no lo exi111e de responsabilidad. y 

descraciadamente existe un considerable porcentaje de estos 

casos en donde la muJer acude al M.P. a retirar la denuncia, 

aleaando que se va a casar con él, o cualquier otra escusa, 

pero ya no se puede retirar la denuncia y el Juicio se debe 

llevar a cabo. 

Bs por ende que es contraproducente que, en estos 

casos, el delito de violación se persica de oficio, ya que 

en México, solo basta el simple seilala111iento de la tauJer 

para procesar a un individuo por este delito. 

JUBISPBUDlllCIA 

llOL&CIOM DI LA llUJIB CASADA. QUIBILLA IO MICIS&BIA SI IL 

llUIDO COIDTUVl IN IL !LICITO < LIGISLICIOll DIL ISTlDO DI 

IICllO&CAll > . 

El articulo 245 del códico Penal del Bstado de 

Michoacin prescribe que cuando el delito de violación 

recatea sobre muJer casada, no se perse&uirá de oficio, sino 
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a petición de cualquiera de los conyuges; pero si formula la 

q1.1erella el marido. será necesaria, además, la anuencia de 

la ofendida. 

Dentro de una correcta interpretación del anterior 

dispositivo le¡al, debe entenderse que al estudiar el 

req1.1isito de querella, el leaislador quiso respetar el pudor 

de la m1.1Jer. q1.1e si bien ha sido victima de 1.111a violación, 

prefiere ocultar sus consecuencias, no debiendosele ca1.111ar 

u.n ae11.1ndo mal haciendo público, en contra de su voluntad 'I 

por el camino de la Justicia, el hecho acontecido. Sin 

embarao, la discresión que el leaislador q1.1iso precaver, 

pi.erde su razón de ser en casos en que el propio urido, 

llOVido por despecho, coadyuva con otros para que violen a su 

esposa. Ante tal situación, '/a no es necesaria la querella, 

como requisito de procedibilidad penal, porque el evento 

perdió su caracter secreto y la deshonra trascendió al 

conocimiento público. 

En suma: el requisito de procedibilidad de la querella 

en el delito de violación, fue estatuido por el lecislador, 

no en beneficio del suJeto activo propiciando su 

impunibilidad, sino en crac ia a la ofendida. tacilitandoee 

111&1\tener el secreto de su honra mancillada. 

Sépti111a época, seaunda parte: Vol. 50, Poli· 27. A. D. 

5323/72 José ~uis Fiaueroa Romero. Unanimidad de 4 votos. 



99 

VIOLlCIOM. KIISTKKCIA DBL DKLITO DK. MO SK llTIMGUI CON IL 

lllTBillOllIO DIL ACOSADO Y LA OrKMDIDA < LIGISLlCIOM DIL 

ISTADO DI CRIBUABOA > . 

89 infundada la reclamación del inculpado en el sentido 

de que por efecto de que contrajo matrimonio con la 

ofendida, quedó estin¡uida la acción penal que en su contra 

se eJercitó por el delito de violación por equiperación, en 

atención a que esa causa sobreveniente de extinción, sólo 

opera, conforme al articulo 245 del códi¡o de Detensa Social 

del Estado de Chihuahua, tratándose del delito de estupro, 

que es el de los que se persi¡uen por querella, lo que no 

oc1.1rre con el de vfolación. 

Séptima época, seaunda parte: Vol. 84, pa¡. 69. A. D. 

710175 Vicente Bocanegra Rodri¡ue;:. Unanimidad de 4 votos. 

A contrario sensu, cuando se trata de violación en 

menores de edad ( inspuberes l , propon¡o que además de que 

si se persi¡uiera de oficio este delito, se aumente la pena; 

toda vez que el menor no puede otor¡:ar el perdón ( si fuera 

por querella >.. por carecer de capacidad psicolóaica Y 

sexual para comprender sobre estas conductas, lue¡o entonces 

su perdón es nulo por carecer de validez juridica; por otra 

parte seria desatinado pensar que los padres, Tutores• o 

representantes del menor pudieran presentar el perdón• ya 

que la uyoria de las violaciones impropia.s C impuberes l se 

dan en el seno familiar y son e;tos quienes propician o 

solapan estas conductas. Tal es el caso del seaor que viola 
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a sus hiJos Y que la seilora le permitió por i&norancia 
0 

miedo. Caso que se publicó en periódicos y revistas de 

Yeracruz Y que ya comente con antelación, pero estas 

conductas suceden a menudo y muchas no son denunciadas, 

sobre todo cuando se dan dentro de una familia, y si no 

fuera asi, Y un padre o tutor se percata de que su hiJo tue 

violado no dudará en denunciar los hechos aün cuando a veces 

temen a la opinión pública, por ello es incoherente que el 

delito de violación en menores de edad, sea perseauible por 

querella. 

Por otra parte es menester aumentar la penalidad con 

respecto, a estas conductas aberrantes, toda vez que la 

persona que viola a un nii\o retleJa una alta peliarosidad y 

enfermedad mental. 

Al respecto nuestro códi¡o penal para el estado de 

Yeracruz, en su Articulo 153 nos dice " al que tenaa cópula 

con personas menor de catorce ai\os de edad o que no tenaa 

capacidad de comprender o que por cualquier causa no pueda 

resistir se le impondrá de seis a nueve ai'ios de prisión Y 

multa hasta doscientas veces '31 salario minimo ". ( 15 l 

Considerando muy poca la pena que impone nuestro códiao 

penal toda vez que el dailo producido es mayor del que estima 

nuestro leaislador, ya que cuando 1111 adulto sufre un 

atentado en su persona de este tipo, el dailo produce efectos 

1raves, pero un ad11lto puede superarlo C lllás no olvidarlo > • 

en cambio un menor de edad sutre una transfor .. ción en su 

vida, a tal arado que puede lleaar a convertirse en un 
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homicida, suicida o más aún en violador . 

imprescindible agravar la pena. 

JUBISPRODINCIA 

9IOL&CIOll 

Por ello es 

La primera Sala de la Suprema Corte de Justicia ha 

sostenido constantemente la importancia que tiene la 

declaración de la ofendida en los delitos sexuales, y si a 

ello se a¡re¡a el dictamen médico le¡al que establece que 

dicha ofendida es probablemente mayor de diez ai1011 y 111enor 

de doce y que presentaba en la época del reconocimiento, 

practicado por dos peritos !lédicos dos dias después de 

ocurrido los hechos, desfloración reciente, asi como la 

confesión del acusado de que tuvo cópula con la ofendida 

dichos ele11entos probatorios son suficientes para declarar 

comprobada la existencia del delito de violación Y la 

culpabilidad del queJoso en la comisión del mismo, ya que un 

menor de doce allos no tiene aún completamente desarrollado 

el deseo 1enético para que se entre¡ue voluntariamente. 

SEXTA EPOCA. SEGUNDA PARTE: FOL. XXXIII. PAG. 109 A. D. 

6574/59. SANTOS BENITEZ ARAMOS. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 
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( LKGISLACION DIL ISTADO DI 

Tratandose del caso de violación de una i b mpu er, es 

inexacto que esté en presencia de la llamada violación por 

equiparación a que se refiere el Articulo 242 de Códico 

Penal. 

t.8 VIOLACION DISDI IL PUllTO DI VISTA lllDICO LIGAL. 

Es de especial importancia la medicina lecal en el caso 

de los delitos sexuales, sobre todo en el delito de 

violación ya, que debido al deficiente cuerpo pericial de 

médicos, especializados en esta clase de delitos, es por lo 

'.JUe no hay una estricta Y exacta aplicación de la ley a 

estos actos sexuales; tomando en cuenta que para el delito 

de violación se requiere de un ayuntamiento carnal acresivo 

u oblieado C violencia fisica o moral ) y por ende este se 

debe comprobar por medio de un examen médico. 

Al respecto nos comenta Achával: " lluy pocas veces se 

ha asWDido la responsabilidad profesional de la atención de 

una v¡ctima de un delito sexual y, por consieuiente el 

delito de violación. Los arcaicos proera11111s de Facultad de 

Medicina no evolucionaron acorde a la necesidad social y, 

sin duda de que si causa es el ambiente de politización de 

un extremo y de otro, que no eliminan en nineWI caso las 

influencias absolutistas y que no permiten sacar del 
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inciclopedismo Y del individualismo al médico en formación, 

por un lado o, por el contrario, arrastrarlo a estándares de 

conocimiento bajísimo para lueao encontrarle en medio de una 

sociedad que exiJe trabajo en equipo, solución pr6ctica de 

baJo costo sin resentir la calidad, aporte 1116dico a sus 

problemas sociales, rapidez diaanosticada y terapeútica. 

Podemos considerar que los problemas que se le 

presentan al médico son de inmediata intervención y deben 

ser enéraicos para proceder a la interrupción de la 

evolución del cuadro. Tales expresiones se Justifican pues, 

es muy común no hacer tratamientos que preven1an la posible 

infección de enfermedades de trasmisión sexual y, es aún 

común por los propios perJuicios del lllédico, pues no hay 

impedimento leaal para realizar tratamiento para impedir la 

" posible " nidación de un " posible " óvulo fecundado, 

cuando el coito sin protección puede causar un embarazo. Si 

bién el tratamiento de las lesiones ocupa el primer luaar no 

por ello el lllédico debe abandonar lo preventivo en aras de 

lo asistencial como la hace habitualmente en su ejercicio 

profesional. Diferente será su actuar si la victima no 

hace la denuncia del delito ". 

La existencia de problemas sexuales insolubles sea por 

hechos acaecidos y son vividos por si y por ambiente humano 

circundante, sea por circunstancias insalvables por el 

suJeto, sea por otra cualquier causa. producen ruptura del 

equilibrio psíquico, con la aparición de sinto11<1s que 

re1resan pronto sin dificultad o, por el contrario son 
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variables y tenaces y dificultaran la adaptación al medio 
0 

pueden llegar a la segreeac ión a11biental de la victilla. 

!lucho se hace Por el estudio psiquiátrico y aún por la 

terapeútica del aeresor sexual, pero en ca1Dbio poco se 

realizará por el de la victi11a sexual. Ambos cree1110s deben 

recibir asistencia psiquiátrica y hace11os énfasis en el 

" 111bos " pues. en la mayoría de los casos, en especial por 

cual el tratamiento de la victi11a problematiza a sus padres, 

rapidamente se le suprime o directamente se le hace baJo 

pretesto de una protección de la victi11a de aeresión sexual 

lueeo de lareos disturbios a través de aaos, enlos que se ha 

tratado de olvidar el acontecer que traumatiza o se ha 

desarrollado ya un serio proble11a de adaptación y 

personalidad, con a veces un cli11a de conflicto fa11iliar, 

resentimiento social etc. 

Quizas, si se pudiera ¡raduar la repercusión traumática 

en erado decreciente, seeún la reacción psiquica, 

colocaríamos las victimas asi: de violación de abuso 

deshonesto; de exhibicionis110. Pero antes de ubicarnos en 

la situación de tratar a esas victimas, debe11os adquirir 

conciencia de la acción de provocación que puede tener la 

victima, que la coloca en situación distinta a la que no 

provocó. 

En el primer caso tratamos de buscar el rasao o 

d l hi~o proceder y que la trastorno de personalida que a ~ 

puede predisponer a un nuevo accidente sexual. o detecta110s 

la actitud histérica que la hizo juaar el rol de violada, 
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antes que La responsabiiidad de consentir, 0 nos · encontramos 
eon la severa ansiedad de quien esperaba algo distinto de la 

eonviveneia social, con las autorrecriminaciones de la 

depresión, con los desarrollos paranoides, l f con as obias y 

obsesiones de quien cree que pudo evitar la agresión, con 

las reacciones como alcoholisruo, etc., precisamente, muchos 

niilos son objeto de actos sexuales delictuosos por agresores 

hacia los que existe vinculo afectivo. Pero, en tal 

situación, creemos que debemos valorar la distinta manera si 

la aaresión sexual es por nidos de misrua edad o por adultos 

,puesto que el enfoque psicoterapeútico es diferente. No 

olvidemos que, seaún Landis, el 34 ' de los niilos babia sido 

" molestado " por hombres vieJos. 

Hemos hablado de estado peligroso victimal y no podemos 

menos que citar que las estadísticas seilalan como de mayor 

peligro la edad de 12 a 15 años < Kinsey l y que muchos 

autores llaman la atención de que la carencia afectiva en 

relación a los padres es necesaria para la fijación 

homosexual, y que tal carencia es más frecuente111ente 

valorada entre 12 y los 16 ailos. También creemos que es de 

peor pronóstico sexol61ico la seducción homosexual del nillo 

que la violación homosexual. Frente a lo dicho se infiere 

que existen victimas accidentales, culposas Y dolosas 

reselladas a ar andes rasaos y de la cual la · tús dific i.l de 

definir es la primera, en la que es necesario exiair: que 

desconozca antes del acto al aaresor; que no haya deseado 
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participar en el acto; que no haya realmente participado en 

el acto incriminado " 

" Mene ionamos ya, 
en otro traba Jo' que la relación 

psicológica delincuente-victima no es una relación 
simétrica, si no que, como en toda relación interpersonal se 

alternan resultantes, solo en deter111inado momento el incube 

se i111pone al súcube. Esta situación se ve, en especial, en 

los delitos en que la victima no opuso la resistencia que 

socialmente se le asigna a las personas frente a los actoa 

impúdicos o contra a la honestidad. De esa relación 

interpersonal surge un conflicto, que impone. a las victi111as 

tratos· no deseados Y llega finalmente al médico especialista 

que deberá , como primera norma, tener en cuenta el 

diagnóstico de enfermedad y considerar si hubo o no 

agregados, sueño, narcosis, ebriedad, etc., y si e11to11 

factores victirnológicos fueron suficientes o excusa, para la 

pérdida de los frenos inhibitorios del pudor, respeto 

social. reli&ión, moral, etc. Habitualmente cuando se 

recurrió a un médico vimos dos actitudes terapeúticas: 

Sedación y Cambio de A111biente " 

EL EXAMEN DE LAS MANCHAS DE SANGa&:: Pode111os definir las 

unchas diciendo que son las substancias extrailas a la 

superficie o textura de un cuerpo 'I que se hacen visibles 

directa o indirectamente al ojo hU1114no. Pueden ser si111ples 

llOditicaciones de color, suciedad, depósito i111bibición de 

otra substancia. Con relación al ojo humano pueden 

considerarse co1110 visibles o colDO no visibles a los medios 
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cuerpo humano, 

techos, etc . 
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ojo " desnudo " l. 

en cualquier objeto, 
Pueden asentar en el 

en Paredes, pisos, 

'i se ocasionan por substancia• 1 ~ iquidas, 

sem~sólidas o sólidas, pero quizá la relación 1116s importante 

en medicina legal es la relación a un hecho determinado 
0 

imputado y, asi podemos señalar relación casual e el hecho 

es la causa de la mancha l, relación concasual e el hecho ha 

intervenido de manera indirecta o a•re•ada a la 

producción), relación accidental y relación coincidente. Un 

último arupo lo constituyen las relaciones aJenas ( previas 

o posteriores > . 

Podemos denominar huella, desde un punto de vista 

médico leaal, al vesti¡io que de la acción de Ja su autor. 

La acción puede ser delictuosa o no, pero sin duda es de 

mayor importancia el estudio de las huellas en relación a 

los hechos delictuosos, en la huella interesa el mecanismo y 

en la mancha la substancia. es decir que una mancha puede 

ser. y casi siempre lo es, Huella: uno de los tipos de 

huella lo constituyen algunas manchas. 

En el derecho penal la pericia médica le•al es 

habitualmente trascendente y necesaria a los !ines de 

interpretar las consecuencias del hecho, su estructura le¡al 

y su ori¡en. Pero en nin¡una de sus partes es tan 

trascendente como resulta para el poder comprender la 

situación y relación vivida por el a1resor Y su victima Y 

dar posesión al juez de la información necesaria para poder 

aJustar ecuanimemente su sentencia. 
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Las pericias médicas deficientes no aportan los 
elementos necesarios para la sentencia. 

Las pericias médicas deficientes no aportan los 
elementos necesarios para la sentencia judicial. Si las 
cárceles no son lugares de casti¡o y de readaptación, el 

Juez debe tener la convicción de que no da años de castiao 

sino de tratamiento. 

Ya el V Congreso Internacional de Criminoloaia 

celebrado en Montreal. Ca nada, en 1965, insist.16 sobre la 

necesidad de tratamiento quimioterápico de los delitos 

sexuales en la convicción de los resultados muy favorables 

que relató A. Batholomew, de Australia, utilizando 

!lufenazina y obteniendo en esos pacientes de penitenciaria, 

reducción de la libido Y de la potencia sexual, lacrando asi 

alivio a la ansiedad. D. S. Lipton, de Nueva York, en ese 

mismo con¡reso informó sobre el beneficio obtenid9 mediante 

la ciru¡ia reparada con la corrección quirilraica de 

cicatrices defectuosas, quemaduras antiestéticas y 

borramiento de tatuajes obscenos. Se recomendó finalmente 

" que todo psiquiatra participante en un Juicio cri11inal 

debia asistir en la necesidad del tratamiento llédico de todo 

delincuente, en el debida oportunidad ·· . 

Uno de los errores más frecuentes y que ha recibido 

apoyo en la lllala aplicación de las normas le¡ales es que la 

simple acusación ya vale 

la inocencia, en cambio 

para que todos le xiJan pruebas de 

al que acusa muy poco se le exiJe 

como demostración del delito de que ha sido victima· lll 
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trato con delincuentes ha hecho que lluchos funcionarios 

Judiciales Y policiales sólo admitan como prueba de 

inocf.lncia las cuartadas· Muchos de esos funcionarios h.iit.a 

19 enoJan frente del inocente. A todo ese procediaient.o 

inJusto se a11rega el déficit pericial, en Hpecial al 

polic;al. Considera111os • 
que podemos dar Wla auia la 

procediaiento pericial pero que el perito debe, como en toda 

la 11edicina de enfermos 11raves, saber crear, pensar por si 

aisllO, aleJar sus perjuicios Y como en clinica, si no sabe, 

debe preauntar a otro que sepa lllé.s y cederle el caso ". 81 

inforae médico es siempre necesario en los delitos de 

violación como en los de lesiones y la victi111a debe ser 

exa11inada de inmediato por el llédic·~, no debiendo aceptar 

ninauna excusa o postergación para la realización del examen 

médico legal pues ello si11nifica perder pruebas y el llédico 

lo sabe pues ello s ign if ica en forma de conocimiento básico 

de su preparación. 

Pese a un examen oportuno y de alta calidad no se puede 

afiraar por el examen !llédico una violación. 

Se oponen los intereses en la simulación, la 

tabulación, las alucinaciones, los delirios, f.ll sadismo 

psiq11ico y ailn el error. También es necesario pensar en el 

ecto sexual sadl.co, consentido como sexual pero no como 

conducta sádica y acto s.idico consentido o masoquista 

solicitado ". < 16 ) 

Hablemos ahora de los exá1119nes periciales Y la 

exploración tisica, que se aconseja se haaa siempre ante una 
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persona más, aparte del doctor, ya sea una enfermera 
0 

un 

familiar, para evitar malas interpretaciones por Parte del 

paciente o sus familiares, al respecto nos habla Kvitko. 

La exploración física de la presunta vi.citima de violación 

co111ien:1:a con una inspección, al i&ual que en cralquier 

especialidad médica asistencial, pese a que la adicina 

forense tiene esta naturale:1:a. 

Asi, se podrá observar la actitud de la examinada, su 

hAbito constitucional, su talla, su desarrollo 111uscular todo 

ello con el fin de buscar elementos indiciarios de 

posibilidad de resistencia. Interesa estudiar enseauida los 

sianos macroscópicos de violacias externas, tanto recientes 

como antiauos. 

Para ello, es clásico dividir el cuerpo en tres :1:onas a 

áreas: 

al.- ZONAS GENITALES: Incluye genitales externos, periné y 

áreas anorrectales. 

bl.- ZONA PARAGENITALES: Comprende la zona abdo11inal 

tnfraumbilical, monte de venus, raíz de muslos y zonas 

&lúteas. 

c) .- ZONAS EXTRAGENITALES: Abarca el resto de las re¡iones 

topocrá!ícas. Dentro de ésta :1:ona es importante 

destacar el examen en cabe:1:a, mamas, muñecas Y piernas. 

Nuestro criterio difiere del sustentado por ~uchos 

autores, debido a que consideramos que el examen físico debe 
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iniciarse en la zona extrageni tal' continuar en . la 
para¡enital Y terminar en la genital. 

Es muy niala técnica, asi lo entendenios, iniciar el 

examen por la zona genital, o sea, a la inversa, pues en ese 

caso la presunta victima será colocada en una situación muy 

incómoda lo cual a menudo redundará en un e:1111111en falto de 

colaboración y, por ende, muy dificil y hasta entorpecido. 

En nin¡ún caso, el perito debe olvidar que realizó un 

peritaJe en una persona que ha tenido una vivencia auy sui 

aeneris, que además no es un delicuente, sino la victima 

presunta de un delito . Es de buen criterio no tener a la 

examinada en ningún momento, completamente desnuda. 

Inicialmente, se debe examinar el hemicuerpo superior; luego 

una vez cubierto, se hará lo propio con el he111icuerpo 

inferior; y finalmente, el estudio anorrectal estando la 

persona en posición ginecológica, para realizar el examen 

¡inecolóaico y, a posteriori, en posición de plegaria 

uhometana. 

Conforme apunta E. F. P. Bonet, las distintas lesiones 

que se pueden encontrar en el delito de violación son: 

BXTRAGENITAI.ES. 

- Contwtiones del cuerpo cabelludo. 

- Hematomas del rostro < bucales, perib¡¡cales, etc. l 

- Excoraciones ungueales en rostro, cuello, tóra~ v 

mamas. 

- Contwtiones por mordeduras en el rostro, labios, 

11&mas o pezones. 
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- Hematomas en nivel de la pared abdominal, muslos, 
rodillas o piernas. 

Signos de estrangulamientos manual 0 con lazo. 

- Signos de compresión toracoabdominales. 

PARAGENITALES 

- Contusiones o desgarros perineales. 

- Contusiones o desgarros vesicales. 

- He111Atomas pubianas. 

- Hematomas de cara interna de los muslos. 

- Nosotros agregamos lesiones diversas en las zonas 

glúteas { hematomas, excoraciones, 110rdeduras, 

quemaduras, etc. ); adel!lÍls, consideramos { veinse 

lineas anteriores que el perine forma parte de la 

zona genital. 

GENITALES 

- Contusiones o desgarros de la vulva, horquilla Y fosa 

navicular. 

- Desgarros del himen. 

- Contusiones o desgarros de la vaaina. 

- Contusiones o desgarros de los fondos de saco 

uterovaginales. 

- Contusiones o des1arros anales. 

- Nosotros agregalllOS equimosis himeneales. 

Al agrupamiento de las lesiones, en las tres zonas de 

V•cti111as de violación ( tomadas de ex.men en las presuntas • 
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la obra de E. F. P. Bonnet l, nu t es ra experiencia, adelllás de 
los ª'regados mene ionados , nos permite incluir los 
si,ulentes tipos de lesiones: 

A>.- Lesiones incisas superficiales, provocadas por corte 

mediante el empleo de cualquier obJeto de bordes 

filosos y/o cortantes, por eJemplo, hoJa de afeitar, 

vidrio, etc. 

B> .- Quemaduras 

eléctrica. 

provocadas por pasaje de corriente 

C> .- Quemaduras provocadas por cigarrillos encendidos, 

fosforos o encendedores. 

Dl .- Existencia de punturas de inyecciones. 

BI .- Cualquier otro tipo de lesiones ( por eJemplo, 

despe¡aniiento de ulla ··.1 , 

excepcionalmente de pies. 

generalmente de manos y 

estudio -del himen adquiere extraordinaria 

importancia a la par que invalorable trascendencia Mdico 

le¡al y Juridica en los peritaJes, de tal forma que aqui se 

le considerara una barrera atómica y fronteJa Juridica del 

delito de violación, habida cuenta que, si no se pasa a 

través del himen o del lugar que debiera ocupar el mismo, no 

se está frente a una immissio penis, pero si se atraviesa 

dicha válvula, se conf i¡urará el principal elemento Juridico 

le1al de violación: acceso carnal ". 

DESGARRO O LACERACION HIMENEAL: Es el clásico aceptar que el 

de11arro se ubica en cualquier del cuadrante himeneal. 

DI.versos autores que se ocuparon de la cuestión han querido 
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demostrar que los desgarros se ubican con especial 
predilección, según sea la particular forma 0 tipo de himen 

en el que se asuentan. Así, Tardieu, afirmó que el himen 

labiado se desgarra por arriba y abaJo en la comis1.1ra de los 

labios de modo que los ~ismos permanecen intactos y resultan 

asidos ¡randas congaJos verticales, uno a cada lado. 

Por su parte. Thoinot, creyó que el himen labiado se 

fract1.1ra en cuatro colaaJos, dos a cada lado, mientras que 

el himen semilunar se des¡arra en con¡aJos múltiples, de 

tres a cinco por detras y dos a los lados. 

Nuestra casuística nos permite nos estar contestes con 

Thoinot, quien sostenia que resulta dificil establecer u.na 

reala a la topografia de los descarros múltiples. Sin 

embarco. la mayor incidencia de desgarros se evidencia a 

nivel de la superficie himeneal comprendida entre lu horu 

tres y nueve del cuadrante horario himeneal de lacassa¡ne y, 

dentro de esa ubicación, a nivel de la hora seis. 

Ello nos per111ite coincidir con Hofman, quien apuntaba 

al respecto la incidencia que tiene la colWlllla posterior de 

la va¡ina en su inserción a nivel del himen, en la ubicación 

topo¡ráfica de la~ ropturas himeneales. 

El estudio de la profundidad del descarro resulta 

interesante, y cabe mencionar que en la casi totalidad de 

los casos se trata de des1arros completos, o sea, se 

extienden desde el borde libre hasta el borde de 

implantación del himen en pocas oportunidades, muy contadas, 

pues tratarse de los llamados des¡arros incompletos. 
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En los desgarros, los bordes son 
conio los de cualqu'ier 

tipo de lesión de origen contuso. ya que en el 
pene actúa 

colDO elemento de contusión y presión de f i 
• orma rreaular, 

afractuosa, desiaual, saliente y tUlllefacta, cuando son 

recientes, de sanare, generalmente". 

" Ea importante tener presente que, en el desarrollo de 

1011 peritajes relacionadoa con la violación, pueden 

loararse, distintoa tipos de mueatra, que podrá analizar en 

forma inmediata Y directa el propio perito o enviarse al 

laboratorio criminaliatico, donde serán estudi11d1111 . Es este 

un punto de interés eapecial en el peritaje por el valor que 

representa. 

Las muestraa por tornar son lea "siauientes: 

1.- Material de aapiración va¡inal, que permitirá determinar 

la existencia o no de espermatozoides, el tipo de 

fosfatasas, ácido o alcalina, y el tipo de arupo, cabe 

recordar que, como sostiene Woolina, Evans y Horena, 1011 

espermatozoides son móvilea hasta doce hons después de la 

eyaculación en va¡ina, y haata duran trea o cuatro dias 

pueden permanecer no móvilea en dicha cavidad. 

Respecto a la tipificación del e11per11&, debe11011 tener 

preaente que las an•lutinas ABO, adeús de secretarse por 

sanare lo hacen por la salica, el audor Y el esperma. 

La tipificación del esperma, al i¡ual que la realizada 

con sanare, permite la aeaura excluaión de eventuales 
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acusados del ilicito. 
En lo respecta en la fosf atasa ácida 

hay hallazgos hasta dos semanas despue·s de la 
cópula en 

cadáveres Y es estable en muestras secas durante tres aftos, 

colllO lo mostró Schiff. Por otra parte• la fosfatasa ácida 

es útil en el caso de estar frente a una eyaculación 

az:oospérmica . 

2.- Material obtenido en zona bucal, que se tomara en los 

casos en que supuesta victima refiere haber recibido una 

eyaculación en la boca, se debe tomar muestras por 

raspaduras detras de los incisivos centrales superiores, que 

son los que producen mayor cantidad de esper .. toz:oides 

intactos. 

3.- Material obtenido del conducto anorrectal. La 

existencia de espermas en la zona anorrectal puede 

evidenciarse en los reconocimientos precoces y se realizará 

por aspiración directa del material existente, o mediante la 

pr6ctic'a de 1.m enema de limpieza rectal, investi1ando en el 

liquido obtenido. 

4.- En todos los casos, se debe tomar una muestra de san1re 

de la supuesta victima, la cual servirá para tipificar la 

mis111& y para determinar la eventual existencia del alcohol, 

anestésicos 0 psicondro1as. Por otra parte, servirá tambiém 

para determinar subinidad beta HCG consúl tese 111611 

adelante >. Además deberi realizar rutinariamente VDRL • 

tomada para una muestra aparte de sanare. 
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5 .- Se debe tomar en fot"ma sistemática una muestra de orina 

con la finalidad de realhar un diagnóstico de estado 

anterior de ambarazo. Clasica111ente, se realiza el 

orthotest, pero su positividad es tardia. Ade111b de haber 

falsos positivos Y negativos. 

Se aconseja como de suma utilidad deter111inar en foru 

especifica, directa y cuantitativa la existencia 

1onadotropin.a coriónica humana t GCH ) en suero 0 plasma, en 

subunidad beta. La particularidad de 6sta deteraiinac16n 

radica en que los siete días hay una concentración de 10 a 

30 mUI/ml, de subunidad beta de HCG; a la seaiana de 30 a 300 

111UI/111l; a la tercera semana de 300 a 3000 11UI/111l; a la 

cuarta semana, de 3000 a 15000 mUI /ml. Si contamos con este 

medio diaanóstico preciso, completa111ente distinto del 

orthot<!st, podremos saber si una muJer que refiere ser 

victilDll de violación realiza una falsa denuncia, habida 

cuenta de que se encuentra e111barazada Y quiere 101rar 

enmascarar tal situación, además de buscar autorización 

Judicial para la práctica de un aborto t Articulo 86 del 

Códiao Penal Ar¡entino ); o bién, tratarse de una violación, 

'I el embarazo existir previamente, con lo cual el 

delincuente no será el responsable de la paternidad. 

6.- Recolección de pelos, que pueden ser arrancados, 

cortados o caídos, tanto de la victima presunta como aJenos 

a la misma. Dichos pelos se buscarán en el pubis o se 

tomarán de las ropas, en caso de existir· Los pelos no 
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permiten identificación, como la sangre, Pero i 
s rve muy bién 

para su comparación, en caso de ubicarse el presunto autor 

del Uicito. 

7.- Pese a que Ya nos referimos a la determinación 

seroló¡ica de sif ilis, se debe tomar una muestra de fluJo 

va¡inal en caso de existir, para dia&nosticar una eventual 

contaminación venérea. Seria muy buena prActica realizar 

rutinariamente cultivos de materia endocervical en busca de 

Neisseria Gonorrhoeae. 

8.- En algunas oportunidades. La supuesta victima evidéncia 

mordeduras humanas que, como bien explica Bonnet, se 

diterencia de las provocadas por animales. Como apunta 

Raff'o, " ·El examen comparativo de la herida con la dentadura 

que la produjo puede señalar el autor o descartar a un 

sospechoso ", C odontología forense ) . 

9.- !n caso de resistencia activa de la victima, debajo del 

borde libre de las uñas pueden encontrarse restos de piel 

del a1resor o a¡resores en cuyo caso se tomarA una 11uestra 

de ello y se enviará al laboratorio para su diaan6stico. 

lsto constituirá una prueba más de la real existencia de la 

a1resión denunciada. 

10.- Por último deberán enviarse al laboratorio las ropas de 

la presW1ta víctima y sobre la misma se practicará una 

reacción sobre posible manchas de sanare, de esperma, etc .• 
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cabe recordar que es útil examinar las prendas de vestir con 

luz de WOOD, ya que muestra fluorescencia ". 

BXAl!EN PSIQUaTRICO DE LA PRESUNTA VICTil!A: CollO ap11nta 

Bonnet, " tlunca debe dejar de sei; cumplido por el perito 

puesto que si con frecuencia al atentado sexual ha tenido 

luaar, en otros, no tan excepcionales como se podria 9 uponer 

es simplemente el resultado de una fabulación pBic6pata 0 

psicótica. 

Por su parte Filippi, anota que, el perito deber6, como 

primera parte el peritaJe medicole¡al, ocupar&e de la 

deposición de la querellante, para tomar conocimiento de BUS 

facultades mentales. A su vez, C. Simonin, al referirse a 

los talBos atentados, dice: " pueden ser descubiertos por la 

revisión de las declaraciones de la demandante y de su 

estado mental ". 

Al reterirnos al interro¡atorio, ya hemos comentado que 

unos de sus fines es conocer " el nivel intelectual Y lH 

particulares caracteristicas psiquicas del examinado o 

examinada para poder tener una aproximación sobre su estado 

PBiquiátrt.co ". 

11 examen psiquico, que se realiza sin excepción, 

deberá estar a car¡o de un llédico psiquiatra. quien habrá de 

oontar con la colaboración de un licenciado en psicolo¡ia. 

ambos con experiencia en este caso, hecho que per11itiri el 
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buen manejo de quienea exa-i ·• nan, as\ como una buena 

excelente interpretación Y conclusion~s sobre su estudio. 

La ley de fondo Argentina considera baJo la fórmula 

privada de ra21ón a un ¡¡rupo de entidades nosolócicas que 

hacen, cuando son portadas por la victima, que se conficure 

el delito. De ahi la importancia de deter11inar la 

existencia o inexistencia de patolocia psiquica en todos y 

cada una de las supuestas victimas de violación. Por otra 

parte se podrá deter11inar los casos en que se eet6 en 

presencia de las si11ulaciones, ideas fantasio$as, chantaJes, 

confabulaciones Y otro tipo de situaciones. 

En nuestra experiencia dentro del 1rupo privada de 

ra~ón practicamente la totalidad de los casos estaba 

representada por li¡ofrénicas, y la participación de esta 

patolicia no lleca al 4 % de nuestra casuistica ceneral. 

Respecto a falsas denuncias, vale decir simulación de 

ilicitos no ocurridos, hemos visto solo dos: u.n caso sólo 

era el de un menor de carorce allos, y el otro de una nilla de 

nueve aiios. En resumen, tales hechos no superan el 0.3 ti de 

nuestra casuística. 

Por último es importante, no para la Hdicina le1al, 

sino para la psiquiatría asistencial, conocer cabalmente La 

real existencia de provocación o no por parte de la victima, 

ya que tendrá trascendencia en la evaluación Y tratamiento. 
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La colaboración real1'• d 
~a ª por los licenciados en 

psicolo¡ía radica en la elabor.ación de un te•t 
1 ~ , con e fin 

de complementar, pero nunca cambiar el diaan6stico clinico 

psiquiátrico. ( 17 l 
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9IOLlCIOll, AOSIHCIA DIL CIBTIPIClDO lllDICO GIHICOLOGICO 

llSPICTO lL DILITO DI: 

La omisión del certificado médico ¡inecolócico no tiene 

relevancia Jurídica en el delito de violación, si este se 

comprueba por otros medios. 
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UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 

VOL. 44, PAG. 66. A. D. 293172. ANTONIO CONSUELO NABVAEZ · 
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TISIS RKLACIOMADIS 

VIOLACIOM, AUSBHCIA DI CKRTIPICª""' ....., lllDlCO-GIHICOLOGICO 
llSPICTO AL DILITO DI: 

Tratandose del delito de violación, no ee óbice para au 

comprobación que no exista certificado nlidico-iinecolólico 

de la paciente del delito en atención a que el iU.cito 

sexual de que se trata, por no tener una eapecial for111a de 

comprobación de su existencia. es aceptable hacerlo por sus 

elementos comititutivos, conforme a su tipificación le1al, 

como puede serlo la confesión del acusado y la amputación de 

la victima, que conforme la primera. 

SEPTitlA EPOCA. SEGUNDA PARTE: VOL. 29, PAG. 33. A. D. 

1670/67. GALDINO PEREZ HOSCO. 5 VOTOS. 

VIOLACIOH, COllPROBACIOM DI. l LIGISLACIOll Dlt. ISTADO DI 

lll:IICO ) . 

Se1lln se advierte del ti tul o Tercero, Capitulo I del 

C6di10 de procedimientos Penales del Estado de México, el 

delito de violación al no tener WI& comprobación especial, 

su existencia necesariamente debe acreditarse por los 

eleaaentos materiales que lo inte1ran, conforme a su 

tipiticación le¡al. Ahora bién. si con arre1lo a lo 

dispuesto por el Articulo 208 del C6di10 Penal. la violación 

medio de la violación se conf i1ura cuando wia persona. por 

fisica o moral. tiene cópula con otra. es claro que su 
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comprobación es aceptable hacerla por cualq i d · 
u er 111e io de 

prueba, siempre que éste, como lo previene al Articulo 
139 

del Códi&o de Procedimientos Penales, no esté reprobado por 

6ste. En estas condiciones, debe concluirse que la ausencia 

en un caso de una fe Judicial o de W\ certificado 

Cinecolósico que ha&an saber de la victima fue obJeto de 

violencia fisica o de la realización de un coito reciente, 

de ninlún modo conduce a la incomprobaci6n del cuerpo del 

delito de violación, habida cuenta que el c6di10 de 

Procedimientos Penales, como se apunta en el párrafo 

procedente, autoriza recurrir a cualquier medio de prueba 

para lle1ar a demostrar su ellistencia material, sin ús 

limitación que aquél que no esté reprobado por la ley. 

SiPTil!A EPOCA, SEGUNDA PARTE: VOL. 35, PAG. ?3. A. D. 

2884/71. FRANCISCO VALDEZ GONZALSZ. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 

Jurisprudencia que obJeto por considerar de esencial 

importancia el examen 1inecoló¡ico sobre todo, en el caso de 

violación por 111edio de violencia 110rd, en donde con el 

simple señalamiento de la muJer, da luaar a enJuiciar al 

presunto responsable; dejando a este, a merced de los 

chantaJes o represalias que pudieran existir por parte de la 

denunciante. Es un caso de desiaualdad Juridica. o llAs aún 

de Justicia no equilibrada. 
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5.1.CONCLOS IONIS 

Estl.ldiado Y analizado el tema que aborda110s en sus 

diversos aspectos: Su historia, el delito en ¡eneral, los 

distintos delitos sexuales y sus variantes, hasta la forma 

de comprobación Y aspectos caracteristicos del delito de 

violación, concluimos con un enfoque de la finalidad y 

obJetivo de esta tesis. 

Como diJe en un principio, el delito de violación 

reviste aran importancia y dentro de los delitos sexuales es 

considerado el mas ¡rave y de especial atención por la 

trascendencia que tiene tanto por la peli¡rosidad del 

infractor como por el resultado que produce: Por tanto 

también la importancia que debe tener el Juz¡ador al 

estudiar la conducta del a¡ente y su personalidad, toda vez 

que un violador es un criminal de alta peliarosidad, la cual 

se mide atendiendo a los hechos y las circunstancias que se 

suscitaron en la comisión del delito, si fu.e por medio de 

violencia fisica o moral, si la conducta delictuosa se 

propino a un adulto o menor de edad penalmente considerados, 

si existia parentesco entre el sujeto activo Y el pasivo, si 

tenian relaciones de trabaJo, si existia Jerarquia por parte 

de al¡unos de los su.Jetos, etc. Un sinfin de datos Y 

circunstancias que arroJaria la averi¡u.ación previa Y que el 
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Juez debe tomar en cuenta a la hora de dictar una 
resol11c ión. 

Vamos a partir del punto de que nadie puede constreftir 

a otro a hacer alao que no desea, en este caso, "copular"; 

de aqui, todo individuo tiene derecho a ele1ir con quien 

tener ayuntamiento carnal. 

Se habla entonces de una libertad sexual que es un bien 

Jurídico que la ley penal tutela. Por otra parte tratándose 

de menores de edad o personas con incapacidad mental, lo que 

la ley penal tutela es la seauridad sexual y no la libertad, 

toda vez que un menor no tiene libertad para tomar una 

decisión sobre su conducta sexual: lue10 entonces el bien 

Juridico tutelado en el delito de violación, es la libertad 

y se1uridad sexual, es por lo que no se le puede dar el 

•ismo trato a los delitos de violación cometidos contra 

personas adultas que a los cometidos contra menores de edad; 

por lo que mi tesis propone que se le de distinto trato, 

dando a loe delitos de violación distinta forN de 

persecución a los que normalmente. nuestro sistema punitivo 

acostumbra, per•itiendo que solo los casos de violación 

cometido en contra de adultos, su persecución sea a petición 

de parte ofendida "querella". deJando un espacio de 

probabilidad para en.endar un error, por parte de la victi .. 

o un arrepentimiento por haber actuado dolos ... nte 

condueiendose con la falsedad para ca\19arle Wl dafto al 

presunto implicado, todo esto le Jos del verdadero interés 

que persi1ue el tipo penal con respecto a este delito que es 
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el casti¡ar al Violador; de tal for111a qu• d 
~ cuan o una 111uJer 

desee retirar la denuncia que interpuso contr 1 
a e presunto 

violador por contraer matrimonio con él, o por encontrar 

satisfechos sus intere~es personales en 1eneral; puede 

otor1ar el perdón, Y asi, se exime al inculpado de toda 

responsabilidad. 

Como ya seilalé, para el· caso del delito de violación, 

Nuestro Sistema Penal Hexicano, en un exceso de prote1er la 

libertad Y tutelar la seaiiridad sexual per11ite que se abra 

el proceso con el solo seilalamiento de la probable victima a 

diferencia de otros delitos en los que se requiere 116s 

indicios para acreditar la presunta responsabilidad, por 

eJe11plo: en el delito de robo tiene que existe el obJeto 

material que se sustraJo en perJuicio del suJeto pasivo y 

que se encuentre en poder del suJeto activo quien lo to111ó 

sin derecho y sin consenti111iento del dueilo. In cambio en el 

delito de violación el obJeto material es el suJeto paeivo, 

( el obJeto uterial, 00 en el robo .. , no puede hablar por si 

11is110, el obJeto material de violación si >. 

La co11probación del delito de violación consiste en la 

cópula impuesta por medio de violencia fisica o 1110ral, pero 

si analiza110s el caso en. que la 11uJer ya tuvo, anterior al 

hecho, acc~so carnal entonces su coaprobación se dificulta 

porque la violencia 110ral no deJó vesti11ios corporales por 

lo que resulta imprescindible o, 116s aún, considerarse Wl 

requisito sine-qua-non el examen médico le1ista, aplicado 
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por un experto perito en la niateria ( ainec6lo¡o ¡, para que 

determine si hubo descarros aenl.tales o lesiones corporales. 

La aplicación de un profundo estudio para tener un 

cabal conocimiento del caso, debe tener el aaente del 

Ministerio Público Investi¡ador, cuando tiene en sus unos 

una denuncia de violación porque al determinar la 

consi1nación al Juez competente deberA allecarle llAs pruebas 

y circunstancias ademis del simple seftall8iento de la 

presunta victima para no colocar al Juez en la necesidad de 

aplicar el principio lecal "indubio pro reo" y deJar en 

libertad al inculpado porque es de todos conocido que el 

factor " ·seilalamiento " en muchas ocasiones es utilizado pcr 

muJeres con sed de ven1anza, de chantaJe y hasta para tomar 

represalias en contra de un inocente. 

Todo esto es pensado hipotéticamente por tantos casos 

que se dan en nuestro sistema punitivo en donde personas 

inocentes purean una condena inJustamente y aún cuando la 

sentencia lo favorezca por retractarse la presunta victima 

de los hechos, se ve afectado en su persona Y ante la 

sociedad, ya que en el momento en que un violador in1resa a 

un recluaorio e centro de readaptación social >. es violado 

por los 11is110s reos del penal, lo cual va no parece un 

centro de readaptación, sino un centro inquisitivo, C esto 

es un co .. ntario ceneralmente escuchado en todos los centro 

penitenciarios, es vox pcpuli >. 
Pero pensando en que el ilicito si es comprobado 

feacientemente por un examen médico lecista Y otros 111edios 
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de prueba, entonces, todo el peso de la ley debe caer sobre 

su persona, ya que estamos frente a un delincuente sin 

escrúpulos ni consciencia social, y debe ser castiaado 

severamente por ser muy arave el daao que produce. 

En cambio cuando hablaiaos de violación cometida en 

contra de un iaenor el trato debe ser distinto al expuesto 

anteriormente. Aqu1 como es la securidad 11exual y no la 

libertad sexual, lo que tutela la ley penal, este delito de 

violación impropia, como le llaman alcunos autores, debe 

persecuirse de oficio, de esta forma cualquier persona aJena 

al menor que se percate de este tipo de delitos, puede 

acudir ante el !LP. y denunciar los hechos, ya que, como 

expuse en este tema, esta clase de ilicitos la mayoria de 

las veces se da en el seno familiar o con personas que 

tienen a su custodia el menor. Y aún cuando sucediera que el 

violador, era persona extrai'la al mismo menor, los padres 

muchas veces no denuncian estos hechos. por temor a la 

opinión pública, la cual si afecta al menor; por ello es muy 

importante prohiabir las publicaciones contra la intimidad Y 

la salud 11ental en los casos de violación en &eneral 

menores y adultos > • 

La seauridad sexual que tutela la ley penal consiste en 

d lit queden impunes, ya que muchas no permitir que estos e os 

Ocultamiento de sus padres o veces no son detectados. por 

que a Su e scasa edad no concibe la situación del misl'llO 111enor 

Puede hasta llecar a otoraar su en que se encuentra; 
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consentimiento, pero este será nulo, por no tener capacidad 

mental para dicernir sobre las conductas sexuales. 

Por otra parte mi tesis propone que se eleve la sanción 

punitiva en los delitos de violación en aeneral, e adultos y 

.. nores > toda ve~ que considero baJa la penalidad que se le 

aplica a los violadores, ya que el dallo que producen es 

mayor al que supuso el leatslador al aplicar la sanción 

punitiva, es admirable co1110 en distintos estados de la 

República consideran el delito de violación, en cuanto a su 

sanción • como delito menos arave comparado con otros colllO 

los patrimoniales: robo, fraude, abiceato; y debe110s 

considerar que WI bien u obJeto material e bien mueble, 

inmueble o dinero ) se pueden recuperar, pero la intearidad 

fisica, iaoral y psicolóaica, mancillada y ultraJada de la 

victima, no se puede reestablecer con el transcurso del 

tiempo. Y considero de mayor trascendencia social, en cuanto 

al dai'lo que produce el delito de violación que a los que 

proteaen bienes materiales C delitos patri1110niales >. 

Es también de esencial importancia que el cuerpo 

coleaiado de peritos para la investiaación de estos delitos, 

esten aieJor capacitados, q1.1e sean eruditos en s1.1 materia: 

psicóloaos, psiquiatra!!, ¡inecólo¡os, etc. Y de esta forma 

la eficacia en cuanto a la co11probación de los delitos de 

violación, será aayor y más acertada la resolución Judicial. 

1 · i aplicado a la victima Y al Un b1.1en examen psico o¡ co 

i tiene 0 dice la verdad, si el inculpado detectaria qu en 

sujeto pasivo o el activo e tratándose de adultos, 
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pero tratandose de menores, el examen comprobaria facilmente 

si hubo o no violación por des1arros 1enitales que ocasiona 

la penetración del miembro viril en un ór&ano sexual que no 

ee ha desarrollado del todo. 

Por lo anteriormente expuesto, considero procedente las 

propuestas de mi tesis, en el sentido de que se aumente la 

penalidad en los delitos de violación, sobre todo a loe 

cometidos contra menores de edad. Y por otra parte, en el 

caso de violación cometido contra un adulto se le d6 

distinta forma de persecución al que nuestro códice penal 1.e 

da y se establezca la querella, atendiendo a que procede el 

perdón de parte ofendida. 
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